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P R O L O G O 

Es probable que durante mi pasantia en algunos despachos
jurfdicos en donde presté mis servicios, haya aprendido -
algo acerca de distintas ramas del Derecho y han dejado -
en mí, un legado y un compromiso adquirido con el tiempo
hacia la profesi6n, de la cual tengo gratos recuerdos e -
ilustres experiencias en la práctica jurfdica, de ~a que
se aprende mucho m~s que lo que pudiera enseñar cualquie
ra de los mejores libros de consulta. 

Pero, es el caso que en uno de esos despachos en el que -

fuf pasante, tuve la oportunidad de Conocer al Derecho -
del Trabajo, el cual desde un principio, me trajo un gus
to singular por la materia, al ser su Procedimiento más -
práctico y dinámico que cualquier otro, engendrando en mi 
persona, la inquietud de conocer más sobre sus aspectos -
reelevantes, asf como 5US lineamientos tanto sustantivos
como adjetivos. 

Durante este tiempo, ningún problema práctico me llamó -
tanto la atención, como los casos de la Prima de AntigUe
dad que aún es contemplada en algunos Contratos Colecti-
vos como prestacidn diversa a la de Ley y cuyas empresas
fueron creadas antes de la Promulgación de la Ley Federal 
del Trabajo de 1970, creándose asf, una disyuntiva al pr.!'_ 
tender un trabajador que tiene una antigüedad considera-
ble, que se le pague la prestación correspondiente deri-
vada de la Ley, cuando en su liquidación, se le otorgue -
el beneficio de la prestación contractual, que tiene la -
misma naturaleza jurídica que la Prima de AntigUedad, y -
es superior su importe, a la reglamentada por la actual 
ley Federal del Trabajo, siendo que ambas prestaciones --
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son iguales pero con un nombre distinto, por lo que dicha 
discrepancia se deriva del criterio del juzgador, creando 
diferentes interpretaciones legales, que son objeto de -
crfticas por la Doctrina, que es tan pobre y reducida en
la actualidad. Más aún, cuando se presentan Amparos Di-
rectos en contra de las resoluciones dictadas por las Ju~, 

tas de Conciliación y Arbitraje, los Tribunales Colegia-
dos de Circuito fallan en sentido distinto, ya sea conce
diendo o negando el Amparo y Protección de la Justicia -
Federal, generando incertidumbre en el Foro Mexicano, o-
rillando en ello, a que los actuales Abogados Litigantes
se tengan que valer de técnicas poco ortodoxas para obte
ner el beneficio de la pretensión planteada. 

Por lo anterior, expongo la problemática que con el pre-
sente trabajo de tésis pretendo elaborar, llegando a ciex 
tas conclusiones que puedan resol~er las controversias -
que en la práctica se suscitan y aportar así, un pequeño
entendimiento del conflicto, para obtener con ello, la -
satisfacción de haber cumplid6 con ese compromiso adquir! 
do y llevar a cabo Ja labor de tan digna y noble Profe--
si6n que Ser Humano pudiera desempeñar. 
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INTROOUCCION. 

En el Capftulo Primero se reseílará la evolución histórica 
que han venido sufriendo los Contratos Colectivos de Tra
bajo y su repercusión histórica a través del tiempo, res
pecto de la Prima de Antigüedad y la época Revolucionaria 
y los Movimientos sociales de esa época tales como las 
Huelgas de Cananea y Rfo Blanco, en donde se empieza 
crear uno de los movimientos obreros más importantes en 
la historia nacional, surgiendo nuevos criterios e ideal~ 

gfas que dieron origen al pensamiento jurídico-laboral 
reinante en esas fechas que trasciende aún en nuestros
dfas, y el compromiso que adquiere P.1 estado con la clase 
obrera al tener que promulgar la Ley Federal del Trabajo
de 1931. De igual manera se hace una breve reseña del
contenido de la iniciativa de ley en la exposici6n de mo
tivos, que contempla el proceso Legislativo de iniciación 
de la Prima de AntigUedad, la necesidad de incluirla como 
una prestación más y su repercusión a través del tiempo 
hasta nuestros dfas, al contenerla como una prestacidn
reglamentada en la actual Ley Laboral. 

En el Capftulo Segundo del presente trabajo, se analizará 
el contenido de la Prima de Antigüedad y su naturaleza, -
consecuencias, beneficios. normatividad y derect1os inhe-
rentes ~ la misma, de la que se desprende un problema de 
interpretación espacio-temporal respecto de la aplicación 
de dicha Prima. 

En el Capitulo Tercero de la presente Tésis, se ennumeran 
y detallan tanto los artfculos, como los casos que contem 
pla la Ley Federal del Trabajo para solicitar el pago de 
la Prima de Antigüedad, asi como sus consecuencias posi-



- a -

bles y futuras al efectuarse su pago y sobre todo en el -
caso de la Prima de Antigüedad por Retiro Voluntario, en
donde la problem~tica jurídica cambia el contexto legal.
para abandonar su estudio al criterio del juzgador, el -
cual en algunas ocasiones, es contradictorio, incongruen
te y anticonstitucional. 

En el Capítulo Cuarto de este trabajo, ya se encierra la
problem~ti ca a la aplicación de la Prima de Antigüedad -
contenida en los Contratos Colectivos de Trabajo anterio
res a la Ley Laboral de 1970, que cuyas empresas desde el 
momento de su creaci6n la contemplan como una prestaci6n
con diverso nombre al de la Ley, pero que en realidad se
trata de las mismas prestaciones de acuerdo a su natural~ 

za jurldica, pero que son reguladas en los Contratos Ca-
lectivos de Trabajo con distinto nombre al referido en la 
Ley. 

En mi Capitulo Quinto se estudiar~n las resoluciones y -
criterios a seguir emitidos por la Junta Federal de Con-
ciliaci6n y Arbitraje y los Tribunales Colegiados de Cir
cuito, asf como las jurisprudencias, Tesis Relacionadas y 
una opini6n personal del sustentante respecto de lo incon 
gruente de algunos fallos de dichas autoridades laborales. 
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CAPITULO PRIMERO.-

ANTECEDENTES HISTORICOS OE LOS CONTRATOS COLECTIVOS OE 
TRABAJO Y LA PRIMA DE ANTIGUEOAO Y SUS REPERCUSIONES EN 
EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

!.!.- BREVE REFERENCIA EN LA ETAPA COLONIAL. 

Dentro de esta etapa es diffcil determinar la existencia
de las disposiciones laborales que se aplicaban a los in
dios y los criterios que segufan los antiguos pobladores 
de México, ya que al parecer, solo se llega a conclusio
nes derivadas de suposiciones más que de hechos que apo
yen el transcurso de la historia jurfdico-laboral que a
conteci6 en esas fechas. 

Al respecto, algunos autores de la doctrina mexicana con
cuerdan en que existfan algunas artes y oficio~ a los que 
se dedicaban los trabajadores, encontrándose entre estas 
artes a plateros, herreros, lapidarios, canteros, albañi
les, pintores, médicos, sastres, tejedores, brujos y he-
chiceros entre otros: Pero si bien es cierto que de los 
contratos colectivos no existen antecedentes en esta épo
ca, al parecer, si existen algunos tipos de coalisiones -
formadas por los obreros y los artesanos que constituye-
ron gremios, y al respecto cabe citar lo expresado por -
Herbert Spencer en el libro del maestro Néstor de Buen -
que nos dice: 11 Los artesanos y obreros, en general, for
maban gremios. Cada gremio tenfa su demarcación en la -
ciudad, un jefe, una deidad o dios tutelas y festividades 
exclusivas". (!). 

(!) OE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho Del Trabajo. México 1986. ---
Ed. Porrúa. 6a. Ed. Tomo l. Pág. 285. 
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Es importante hacer el comentario de que si bien es cierto 
lo que nos interesa estudiar del tema, son los contratos -

colectivos, de igual manera es importante analizar las CO! 

lisiones obreras, cuya fundamento llegaron a serlo más ad,g 
lante y en épocas posteriores, de dichos contratos colec-
tivos. 

Ahora bien, continuando con el estudio de la época coloni
al, también resulta dificil determinar las condiciones de 

trabajo que se tenían en la colonia, más aún, la doctrina
es mfnima y pobre para determinar lo que se. entendía en -
esas fechas por jornada de trabajo, horario y salario, asf 

como de las relaciones obrero-patronales de la antigüedad
amerindia, además de ser pocos los autores que se intrigan 
por el estudio de estos puntos hist6ricos. 

Dentro de esta etapa histórica no se puede pasar por alto
el tema de las Leyes de Indias, ya que fueron una aporta-
ción que hizo España, encarnada por la Reina Isabel La Ca
tólica, en favor de los antecedentes del derecho mexicano
del trabajo, en las que se trat6 de conseguir un equili--
brio entre los amerindios y los encomenderos, éstos últi
mos, que abusaron de la ingenuidad de los conquistados, -
por lo que la Reina Isabel Promulgó las Leyes de Indias, -
encontr~ndose las disposiciones siguientes: 
J.- Se contemplaba la idea de una reducción de las horas -
de trabajo. 
2.- La jornada de trabajo de ocho horas, deberfa estar re
partida convenientemente, 
3.- También deberían existir descansos semanales, con moti 
vo de las festividades religiosas. 
4.- Se debería cubrir el importe del séptimo dfa, cuando -
los trabajadores lo generaran. 
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5.- El salario de los trabajadores debería estar protegi
do respecto al pago puntual, en efectivo e fntegro: 
6.- Debería estar bien especificado el monto de los sala
rios, en relación con la forma y lugar de pago: 
7.- Se le concedía protecci6n a la mujer encinta, para -
que no prestara sus servicios en lugares insalubres: 
8.- Se protegía a los trabajadores de labores insalubres
y peligrosas: 
g,- Se instituye el principio laboral de verdad sabida, -
que se instituye en favor de los indios: 
lD.- También se creó el principio de las casas higiénicas 
que estaba dirigido a los señores feudales, para que pro
porcionen a los trabajadores habitaciones cómodas y dife
rentes para ambos sexos: 
11.- Por último se conviene en una atenci6n médica obli-
gatoria, el pago por enfermedad y el descanso respectivo. 

Aunque estas disposiciones tal vez no hayan tenido apli-
caci6n en su totalidad, considero que las Leyes de Indias 
estaban dotadas de una gran sensibilidad y espíritu huma
no, por lo que al no cumplirse estas disposiciones, sien
to importante hacer mención a lo expuesto por el maestro
Mario de la Cueva, que manifiesta: ''No existen en los -
cuatro tomos de que se compone la recopilaci6n, disposi-
ciones que tiendan a la igualdad de derechos entre el in
dio y el amo, sino que son más bien medidas de ~isericor

dia, actos pios determinados por el remorder de las con-
ciencias, concesiones nograciosas a una raza vencida que
carecfa de derechos polfticos y qul era cruelmente explo
tada. (2). 

(2) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano Del Tr~ 

bajo. México, ¡g8o. Ed. Porrúa, 6a. Ed. Tomo JJ. Pág. 39. 
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Considero que la opinión del maestro De La Cueva es dur~ 
en cuanto a la interpretación de las Leyes de Indias, pg 
ro a mi parecer si contienen disposiciones de igualdad -
entre los amos y los indios, tal y como se desprende del 
punto 9 del breviario de dichas Leyes, en el que el prin 
cipio de verdad sabida en favor de los indios, actualmen 
te se encuentra contenida en los articulas 18 y 841 de -
la Ley Federal del Trabajo. 

Por lo anterior concluimos que no existen antecedentes -
del contrato colectivo en esa etapa histórica nacional. 
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1.2.- LA REVOLUCION. 

Existen demasiados autores que nos ilustran respecto de
la revolución en México, pero son tan breves que resulta 
diffcil el citarlos a todos, ya que se podría escribir -
un tratado de dicho acontecimiento histórico, por lo que 
solo nos concretaremos a señalar lo más importante que a 
mi parecer fue de esta etapa histórica nacional. 

En esta etapa, los n1ovimientos sociales son la principal 
característica que sirve de base y modelo para catalogar 
a la revoluci6n mexicana entre las m~s importantes que -
ha tenido el continente Americano, al haber aportado al
mundo grandes creaciones jurfdicas producto de las nece
sidades de cambio sugeridas por la sociedad predominante 
en esos dfas, tales como las leyes de accidentes de tra
bajo, entre ellas se encuentran la Ley Vicente Villada,
dictada en el Estado de México en el año de 1904: La -
Ley de Bernardo Reyes en el Estado de Nuevo León, en el
año de 1906: La Ley de accidentes de trabajo de Chihua
hua de 1913 y la Ley del Trabajo de Coahuila en el año -
de 1916. 

De igual manera encontramos los movimientos de huelga de 
Cananea y Río Blanco de los años de 1906 y 1907 respecti 
vamente, en donde se empiezan a gestar las ideologfas P2 
líticas derivadas de un sentir rebelde por tantos años -
de opresión de los trabajadores y que, según algunos au
tores tales como el maestro De Buen y De La Cueva. mani
fiestan en sus textos Derecho Del Trabajo y Nuevo Oere-
cho Mexicano del Trabajo, que fue producto del desconten 
to que existía con los lineamientos polfticos seguidos.
por Don Porfirio Díaz, por permitir la inversión de capi 
tales extranjeros en el territorio nacional sin regula--
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ci6n ni restricción alguna; pero otros autores conside-
ran que fue producto de la indignación obrera, al fasti
diarse los trabajadores de que los obreros extranjeros -
gozaban de mejores servicios, prestaciones y beneficios
que los propios obreros nacionales, a lo cual nos parece
entendible el descontento obrero y justificado su proce
der para evitar que se siguieran cometiendo injusticfas
que habfan sido aprovechadas por los ricos, polfticos e
influyentes de nuestro pafs. Cabe hacer el comentario -
de que si bien es cierto la huelga nace como necesidad -
social de una minoria de obreros, fue para que el estado 
pudiera tener un control sobre la clase productiva, de-
pendientes merced de su salario, pero sin deber otorgar
les beneficios que perjudicaran tampoco en forma despro
porciona] a los intereses patronales, lo que en la pr~c

tica sucede muy a menudo, ya que al trabajador propiamen 
te se le d~ casf todo tipo de ventajas tanto procesales
como causales y el patrón raras veces y salvo algunas o
casiones tiene oportunidad de demostrar en juicio los -
extremos de sus excepciones. 

Continuando con la idea de los contratos colectivos, --
mientras en la revolución los movimientos sociales como
las huelgas citadas, que son un antecedente importantfs! 
mo para esta etapa y a las que nos referiremos más ade-
lante, continúan su evolución, dichos contratos colecti
vos aún sin existir como tales, la doctrina europea con
tinúa aportando ideas de las asociaciones profesionales
que fueron producto de la revoluci6n industrial en Fran
cia. que tuvo como principales exponentes a Le6n Duguit
Y Joan Marie Arnion entre otros, quienes continuaron re! 
lizando estudios de las asociaciones profesionales deri
vadas del derecho civil, ya que al tener que legislar --
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sobre los acontecimientos que sucedieron en aquella par
te del mundo, modificaron sus criterios jurfdicos y el -
Qnico camino viable para ide~tificar a las asociaciones
de obreros en el ámbito del derecho laboral, fue el con
trato de asociaciones profesionales del derecho civil. -
Así se inició un camino arduo y lleno de obstáculos para 
identificar a los sindicatos obreros con una figura jurj 
dica civil, pero cuyos antecedentes proporcionaron vida
ª las coal1siones obreras que llegaron a ser en muy poco 
tiempo, una de las fuerzas más poderosas que han existi
do y que formaron posteriormente grupos de presión hacía 
el estado para legislar en materia del trabajo y contem
plar a un contrato colectivo que rigiera las relaciones
obrero patronales en un centro de trabajo. Consideramos 
interesante lo expuesto por el maestro Ross Gámez respe~ 

to de las asociaciones profesionales en que dice: 1'La -
asociación profesional, es la mds clara manifestación de 
que el hombre necesita de sus semejantes, para la reali
zaci6n plena de sus intereses como ente social''. (3). 

Algunos autores consideran que las asociaciones profesi~ 
nales tienen su antecedente más remoto en Grecia y en RQ 
ma, pero algunos otros consideran que la a5ociaci6n pro
fesional es producto de nuestra época. pareciéndonos co
rrecta esta última postura, ya que existieron varias co
rrientes y doctrinas que estudiaron las asociaciones en
tre el siglo XIX y XX, tales como la doctrina socialis-
ta, la doctrina individualista y la doctrina liberal en
tre otras, siendo éstas las más importantes y que se fu~ 
ron propagando en europa principalmente. 

(3) ROSS GAMEZ, Francisco. Derecho Procesal Del Trabajo. 
México 1986. Ed. Cárdenas Editor y Distribuidor. 2a. Ed. 
Pág. 529. 
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Asf pués, las asociaciones profesionales surgen dentro -
de la material del derecho del trabajo recientemente, •
partir de los movimientos sociales de la revoluci6n fra~ 
cesa y que tuvieron su antecedente rnás remoto en las asg 
ciaciones profesionales derivadas del derecho civil y -

que serfan para Ta postrimeria, la generación de asocia
ciones que en el derecho del trabajo actual, recibirfan
el nombre de sindicatos. 
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1.3.- LAS HUELGAS DE CANANEA Y RIO BLANCO. 

Si bien es cierto que las etapas de las huelgas de Cana
nea y Rfo Blanco fueron anteriores a la Revolución. he-
mos preferido hacer el estudio primeramente de dicha Re
volución, ya que consideramos más importante mencionar -
algunos aspectos de las huelgas a que nos referimos por
que aportaron, según nuestro modo de pensar, más a la -
vida jurfdica del derecho del trabajo que la época Revo
lucionaria cuya trascendencia fue más bien de tipo sociQ 
lógico y polftico. 

Las dos huelgas a las que a continuación nos referiremos 
fueron dos grandes acontecimientos que hicieron posible
los mexicanos para alcanzar una igualdad entre los dere
chos de los trabajadores extranjeros que prestaban sus -
servicios en dichos consorcios industriales y cuyas pre~ 

taciones eran superiores a las de los trabajadores nací~ 

nales, por lo que la indignación hizo posible que se re
velaran en contra de los patrones y asf se iniciaran di
chas huelgas, sin producción ni ganancia para el patr6n, 
obligando al estado a legislar en materia de trabajo y -

para que se les reconocieran ciertos beneficios deriva-
dos del derecho natural, al aceptar que dichos indivi--
duos son seres humanos capaces de sentir y sufrir las -
consecuencias de una explotación a lo largo del tiempo y 

sin limitante alguna. 

El término de huelga proviene de la palabra latina Folga 
que de acuerdo al diccionario Hisp~nico Universal, sign! 
fica: "Cesación colectiva y voluntaria del trabajo con -
ánimo de obtener, ante un perjuicio cierto causado a la
economfa, un beneficio de caracter inmediato". (4). 
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Como se mencfon6 anteriormente, dentro de las huelgas de 
cananea y Rfo Blanco encontramos constantes caracterís-
ticas que fueron las que hicieron posible aportarle va--
1 idez y sustento al derecho del trabajo actual, ya que -
por un lado los trabajadores manifiestan de manera agre
siva y violenta su inconformismo con el Porfiriato y po
demos sacar en conclusi6n de los datos aportados hasta
este punto: que los trabajadores nacionales buscan una -
igualdad de derechos ante los trabajadores extranjeros -
que trabajaban en territorio nacional y quienes obtenían 
privilegios sobre aquellos; existfa una influerria emi
nente de tipo polftico por la influencia de Ricardo Flo
res Mag6n, quien encabezó a la ~ un·f6n Liberal Humani--
dad " desde el estado norteamericano de San Louis Missou

ri, el cual incitó a los obreros para que lucharan por -
una jornada de ocho horas como máxima; la lucha por lo-
grar un equilibrio entre el número de trabajadores ex--
tranjeros, al solicitar su reducción y contratar a obre
ros nacionales. 

En realidad son muy pequeñas las diferencias entre Cana
nea y Rfo Blanco, aunque algunos autores consideran drá~ 
ticas y obvias las diferencias entre sí, siendo como la
más 16gica el año en que acontecieron dichos movimientos 
sociales, pero en sf, la esencia de los movimientos co-
rresponde a la explotaci6n inhumana de que eran producto 
los trabajadores y que al expresar su desacuerdo, deja-
ron un saldo de muchos muertos. Un aspecto importante -
es que la intenci6n de Ricardo Flores Mag6n al infiltra~ 

se entre el pensamiento obrero, fue el de obrar en masa-

(4) W.M. JACKSON, !ne. Editores. Diccionario Hispánico
Universal. México. 1960. Pág. 784. 
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y con la clase social que más adeptos tenfa para ir con
siguiendo dfa con dfa más seguidores inclusive de otras
cl ases sociales. 

Asf pués, suceden bastantes hechos que continuaron a las 
huelgas y que s6lo lo aquf plasmado representa algo de -
lo sucedido, pero que considero substancial en el prese~ 
te estudio. 
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1.4.- LA CONST!TUC!ON DE 1917. 

Con motivo de los movimientos sociales anteriormente se
ñalados y a raíz de la problemática social que existla -

en nuestro pafs en aquellos dfas, el constituyente se -

vió en la necesidad de legislar en materia laboral, para 
concesionar ciertos beneficios a la clase obrera, que -

como ya se dijo antes, el derecho del trabajo nace por -

los enfrentamientos o huelgas sociales y violentos gene
rados en esa época, pero creando una nueva concepción -
del derecho en el derecho constitucional y aportando una 
nueva idea de justicia social. idea que era innovadora -

para esas fechas. Aunque en sus orfgenes el derecho del 
trabajo tuvo algo que ver con el derecho civil, cuando -
se c,omenzaron a formar asociaciones .• nada tuvo que ver -
con él, cuando se propuso 1 a el aboraci6n del proyecto -
del artículo que regulara la materia laboral en la cons
titución de 1917, y que se incluy6 en un artículo quinto 
que fue modificado por el Gobernador Venustiano Carranza 
quien se preocup6 por las garantfas sociales de los obr~ 
ros, encomendando la tarea de elaborar y redactar el nu~ 
vo proyecto de ese artfculo al Licenciado José Natividad 

Macias, entonces Rector de la Universidad Nacional Aut6-
noma de México y al Licenciado Pastor Rouaix, que era -
Secretario de Fomento, fungiendo como comisionados invi
tados de dicho proyecto el Licenciado Lugo y el Diputado 

De Los Ríos, quieres fueron encargados de su elaboración
en el nuevo proyecto sobre el título del trabajo. Di--

chos comisionados iniciaron sus debates ante un grupo de 
diputados, resultando en consecuencia el proyecto deffni 
tivo y entonces se turn6 a la comisión del Congreso en-
cargada de presentarlo ante la asamblea. la que propuso
algunos cambios, modificaciones y adiciones al proyecto. 
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El artfculo 123 constitucional, fue aprobado el 23 de -
enero de 1917, según el maestro Mario De la Cueva. 

Fue asf como el derecho del trabajo mexicano contenfa 
por primera vez en la historia de la humanidad un artfc~ 
lo en la constituci6n que contenfa una garantfa de tipo
social y aunque nuestra constituci6n actual, es la misma 
que la del año de 1917, ha sufrido varios cambios y modl 
ficaciones desde entonces, pero el sentido original aún
ha quedado plasmado a través de nuestra carta magna, --
muestra fabulosa de la obra jurídica más innovadora y a
delintada que conoci6 la humanidad.· 
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J.5.- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO OE 1931. 

En realidad es poco lo que expondremos de esta Ley, toda 
vez que no existen antecedentes de la prima de antigUe-
dad ni de los contratos colectivos, al ser ambas institM 
cienes jurídicas creadas a través de la práctica adopta
da por los sindicatos y las empresas. Dicha Ley, conte
nía sólo once apartados en los que se dividía su cante-
nido, encontrando los siguientes: 1.- Disposiciones ge-
nerales: 2.- Del contrato de trabajo: 3.- Del contra
to de aprendizaje: 4.- De los sindicatos: 5.- De las 
coalisiones, huelgas y paros: 6.- De los riesgos profe
sionales: 7.- De las prescripciones: 8.- De las 2ut~ 
ridades del trabajo y de su competencia: 9.- Del pro-
cedimiento ante las juntas: 10.- De las responsabili-
dades: y JI.- De las sanciones. 

Durante la vigencia de esta Ley, los resultados que apo~ 
t6 fueron excelentes, al cumplir con su cometido aplica~ 
do l~s principios jurídicos, políti~os y sociales reinan 
tes en esa época, y al parecer la doctrina concuerda con 
este criterio y maestros como Francisco Ross Gámez y Ro
berto Muñoz Ram6n, elogfan su pa• :icfpación en la vida -
de las relaciones obrero-patronales de las empresas. 

Dentro de los puntos de los que se componía esta Ley, si 
bien es cierto que ya se hablaba de los sindicatos, cuyo 
antecedente estudiado en este trabajo, resultó que fue -
contemporáneo, es decir, a principios del siglo XIX; y -
de la prima de antigüedad no se contenía nada, por lo -
que puedo determinar que la existencia de esta figura j~ 

rldica se dió entre la Ley Federal del Trabojo de 1931 y 
la actual Ley de 1970, que es cuando surge de hecho esta 
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instituci6n y no de derecho, teniendo su validez de he-
chas netamente sociales. Las empresas como Altos Hornos 
de México, S. A. y Ferrocarriles Nacionales de México, -
cuya antigüedad se remonta a 1as postrimerias del siglo
XJX, tenfan celebrados contratos colectivos cuyos sindi
catos titulares, por conquista obrera, habfan logrado -
contemplar en sus centraros colectivos prestaciones que, 
aunque no se incluyeran en la Ley, las obtuvieron por -
revisiones al contrato y que a través del tiempo, se --
plasmaron en los mismos y en muchos casos, contenían --
prestaciones similares a las de ley, pero con diverso -
nombre y de misma naturaleza que las que se incluyeron -
en la Ley de 1970, que lo único que hizo, fue tomar de -
los sindicatos y contratos colectivos, las prestaciones
ya contenidas en ellos y trasladarlas a la Ley Federal -
del Trabajo con un nombre más propio y adecuado a su na
turaleza. Esta Ley fue publicada el 28 de agosto de ---
1931 y la exposición de motivos a la que me refiero a -
continuación, dará el resultado de los comentarios arri
ba expuestos. 
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1.6.- EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA
JO DE 1970. 

Dentro de la exposición de motivos de la Ley, se inclUY! 
ron los apartados correspondientes a la prima de antigU~ 

dad y a los contratos colectivos bajo los capitulas XII
y XXXIII, pero en la introducción de la iniciativa de -
Ley en donde el entonces presidente de la República Gus
tavo Dfaz Ordaz, al dirigirse a los C.C. Secretarios de
la C~mara de Diputados del Congreso de la Unión, refi--
riéndose a las prestaciones y luchas que por conquista -
sindical habfan obtenido los trabajadores en las empre-
sas que tenfan sindicatos fuertes, expresó: 11 Por otra -
parte, ahí donde los trabajadores han logrado formar si~ 

dicatos fuertes, particularmente nacionales, y donde se
ha logrado su uni6n en federaciones y confederaciones, -
los contratos colectivos han consignado en sus cláusulas 
beneficios y prestaciones para los trabajadores ~uy su-
periores a los que se encuentran contenidos en la Ley 
Federal del Trabajo, pero estos contratos colectivos, -
que generalmente se aplican en la gran industria, han -
creado una situaci6n de desigualdad con los trabajadores 
de la mediana y de la pequeña industria, la mayoría de -
los cuales que representan un porcentaje mayoritario en
la República, están colocados en condiciones de inferio
ridad respecto de los trabajadores de la gran industria. 
Esta condición de desigualdad no puede perpetuarse, por
que la Ley dejaría de cumplir su misión y porque se vio
laría el esplritu que anima el artículo 123. Al redac-
tarse el proyecto se tuvieron a la vista los contratos -
colectivos m~s importantes del pals, se les comparó y se 
extrajo de ellos, aquellas instituciones más generaliza
das, estimándose que precisamente por su generalizaci6n, 
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responden a necesidades apremiantes de los trabajadores. 
Entre ellas se encuentran el aguinaldo anual, los fondos 
de 'ahorro y prima de antigüedad, lln periodo más largo de 
vacaciones y la facilitación de habitaciones. Sin embaL 

go, el proyecto no se colocó en el grado más alto de --

esos contratos colectivos, pués se consfder6 que muchos
de ellos se relacionan con las empresas o ramas de la 
industria más prósperas y con mejores utilidades; por lo 
que no podrfan extenderse a otras empresas o ramas de la 
1ndustria en las que no se den aquellas condiciones óptl 
mas; por el contrario, el proyecto se colocó en un grado 
más reducido, dejando en libertad a los trabajadores a -
ffn de que, en la medida en que lo permita el progreso -
de las empresas 6 ramas de la industria puedan obtener -
beneficios superiores a los consigandos en la Ley". (5). 

De acuerdo a lo anterior, el Legislador se percató que -
los problemas de las prestaciones para incluirse en la -
Ley, fué a la par de los contratos colectivos de las in
dustrias fuertes que ya contenían dichas prestaciones -
por conquistas sindicales y que para equilibrar los de-

rechos de los trabajadores de la pequeña y mediana indu1 
tria que carecfan de esa fuerza colectiva, fue necesari~ 

establecer un patrón definido y general para todos los -
trabajadores de todo tipo de industrias. 

Ahora bien, respecto a la prima de antigüedad que nos a
tañe por el objeto del presente trabajo, dicha exposi---

(5) Nueva Ley Federal del Trabajo, Tematizada y Sistema

tizada. Baltazar Cavazos Flores, Baltazar, Humberto y -

J. Carlos Cavazos Chena. Mlxico, 1985. Ed. Trillas. ---

18a. Ed. Pág. 20 y 21. 
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ci6n de motivos en su capitulo XII bajo el titulo DERE-
CHOS DE PREFERENCIA, ANTIGUEDAD Y ASCENSOS, expuso lo -
siguiente: ''El derecho mexicano reconoce la legitimidad 
de la cláusula de admisión en virtud de la cual se obli
ga al patr6n a no aceptar sino a trabajadores miembros -

del •sindicato titular o administrador del contrato cole.f 
tivo o del contrato-ley. Pero cuando esta cláusula no -
existe, no obstante que en principio se reconoce la fa-
cultad del empresario de seleccionar su personal, se le

impone la obligación de preferir, en igualdad de circunl 
tancias, a los trabajadores mexicanos, a quienes le ha-
yan servido satisfactoriamente por mayor tiempo y a los
no sindical izados respecto de quienes no lo estén. 

En los últimos años se ha agravado el problema de algu-

nos trabajadores que sin tener el carácter de trabajado
res de planta, prestan habitualmente sus servicios, su-
pliendo las Vdcantes transitorias y temporales, o ejecu
tando trabajos extraordinarios o para obra determinada
que no constituyan una actividad normal permanente en la 
empresa. En lo sucesivo, estos trabajadores están pro-
tegidos por las normas que se acaban de mencionar, de -
tal manera que en igualdad de circunstancias deberán ser 
preferidos para la continuación de los trabajos y para
cubrir las vacantes que ocurran. 

Los artfculos 158 y siguientes reconocen el derecho de -
los trabajadores a que se determine su antigüedad en la
empresa o establecimiento; el trabajo en la empresa, 
cuando se prolonga durante varios años, es fuente de de
rechos para el trabajador, pués serfa injusto que quien
le ha entregado su vida o parte de ella, quince, veinte
ó más años, pudiera verse obligado, por causas ajenas 
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su voluntad, a buscar nueva ocupación con los inconve--
nientes que ello implica. Esta idea sirvió de base al -
Poder Revisor de la Constitución para establecer, con t~ 

da claridad, que los trabajadores no pueden ser separa-
dos de sus empleos salvo causa justificada y que, cuando 
sean despedidos, pueden exigir se les restituya en su e~ 
pleo. Uno de los problemas que ha preocupado a las em-
presas y a los trabajadores, relacionado con los dere--
chas, de antigüedad, se refiere a la manera como deben -
cubrirse las vacantes que ocurran en la empresa. Puede
decirse que existen dos sistemas generales y en cierta -
medida opuestos: el primero se conoce con el nombre de -
escalafón ciego, pués toma en consideración, de manera -
exclusiva, la antigüedad; el segundo se conoce con el -
nomb~e de ascenso por capacidad y s~ caracteriza porque
se desentiende de la antigüedad para considerar en forma 
también exclusiva, la capacidad. El primero tiene el -
inconveniente de que anula, en tdrminos generales, la -
iniciativa de los trabajadores, ya que saben que puede -
serles suficiente el transcurso del tiempo para obtener
los ascensos; pero el segundo desconoce los años de tra
bajo y los servicios prestados a la empresa, lo que con
duce a una injusticia, toda vez que es posible que un -
trabajador que ha servido quince o veinte años a una em
presa, se vea postergado, no obstante que es apto para -
desempeñar el nuevo puesto, por un trabajador de ingreso 
reciente que posee mayores conocimientos. El proyecto -
se coloca en una posición intermedia: se parte del prin
cipio de que antigüedad es base de los ascensos, pero, -
si la empresa, a lo que está obligada según se explicó -
en un capitulo anterior, organiza los cursos de capaci-
tación para sus trabajadores, aquel a quien le corres--
ponda el ascenso, deberá demostrar su capacidad para el 
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nuevo puesto y si no lo hace, no tendrá derecho al aseen 
so. En diversos contratos colectivos y en la Ley Fede-
ral rlel Trabajo vigente, en su capftulo especial sobre -
el trabajo ferrocarrilero, se ha establecido el princi-
pio, según el cual, cuando la relación de trabajo ha te
nido una larga duración, debe quedar garantizada su con
tinuidad, lo que significa que los trabajadores no po--
drán ser separados de su empleo sino por causas particu
larmente graves que hagan imposible la continuidad de la 
relaci6n. El artfculo 161 aceptó la idea y la extendió
ª todos los trabajadores, pero a fin de impedir los abu
sos a que podría dar lugar, dispone que la 1·epetici6n de 
la falta ó la comisión de otra y otras, deja sin efecto
la protección. 

El artfculo 162, acoge una práctica que está adoptada en 
diversos contratos colectivos y que constituye una aspi
ración legftima de los trabajadores: La permanencia en
la empresa debe ser fuente de un ingreso anual, al que -
se dá el nombre de prima de antigUedad, cuyo monto será
el equivalente a doce días de salario por cada año de -
servicios. La prima deberá pagarse cuando el trabajador 
se retire voluntariamente del servicio o cuando sea se-
parado o se separe con causa justificada. Sin embargo,
en los casos de retiro voluntario de los trabajadores, -
se estableci6 una modalidad, consistente en que la prima 
solo se pagará si el trabajador se retira después de --
quince años de servicios, modalidad que tiene por objeto 
evitar, en la medida de lo posible, lo que se conoce con 
el nombre de deserción de los trabajadores. Por lo tan

to, los trabajadores que se retiran antes de cun1plir --
quince años de servicio, no tendrán derecho a percibir -
la prima de antigUedad. En el mismo articulo 162 y para 
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evitar que en un momento determinado la empresa se vea -
obl1gada a cubrir Ta prima a un nú~ero grande de trabaj~ 
dores, se introdujeron ciertas reglas que permiten dife
rir parcialmente los pagos. 

La prima antigüedad tiene un fundamento distinto del que 
corresponde a las prestaciones de la seguridad social; -
estas tienen su fuente en 105 riesgos a que están expue~ 
tos los hombres, riesgos que son los naturales, como la
vejez, la muerte, la invalidez, etc., o los que se rela
cionen con el trabajo. Se trata de una prestación que -
se deriva del solo hecho del trabajo por To que, al ---
igual que las vacaciones, debe otorgarse a los trabajad~ 
res por transcurso del tiempo, sin que en ella entre la 
idea de riesgo; o expresado en otras palabras, es una -
institución emparentada con la que se conoce con el nom
bre de Fondo de Ahorro, que es también independiente de
las prestaciones otorgadas por el Seguro Social''. (6). 

No es el objeto del presente trabajo el transcribir tex
tualmente lo señalado por la exposición de motivos, sino 
sólo lo que considero m~s importante por el contenido y 

punto de vista del legislador y no desvirtuar su idea y 

plasmarla tal cual se consideró en el Congreso. 

De lo referido por la exposición de motivos respecto de
la prima de antigüedad, se desprenden dos cosas importa~ 

tísimas según nuestro punto de vista, el primero de 

(6) Nueva Ley Federal del Trabajo, Tematizada y Sistema
tizada. Baltasar Cavazos Flores, Baltasar Humberto y J. 
Carlos Cavazos Chena. México, 1965. Ed. Trillas. 
!Ba. Ed. Pág. 37, 3B y 39. 
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ellos, es que el Legislador tomó en cuenta un principfo
rector en la vida de esta prestación y es el principio -
de continuidad en el empleo, ya que sin él no podrfa ge

nerarse esta prestación; el segundo corresponde a que -
s61o a través del tiempo es como se generan derechos pa
ra el trabajador considerando acertadamente, según nues
tra opini6n, es fuente de derechos una relación larga y
duradera para el trabajador. quien le ha dedicado su vi

da o parte de ella a un mismo patr6n. 

Por lo que hace a los contratos colectivos, la misma ex
posición de motivos en el capítulo XXXI!! y bajo el tft~ 

lo CONTRATO COLECTIVO OE TRABAJO, contempló lo siguiente 
11 Al .redactar el proyecto, se anal izó la conveniencia de

cambiar el término ''contrato colectivo de trabajo'' por -
el de 1'convenci6n colectiva de trabajo'', pero se lleg6 a 
la conclusión de que era preferible conservar la primera 
denominación por estar generalizada en la Ley, en la ju
risprudencia, en la doctrina y entre los trabajadores y 
los patronos; se consideró, adewás, que la denon1inaci6n
no afecta la naturaleza de la institución. 

El contrato colectivo de trabajo, tal como se encuentra
reglamentado en la Ley vigente, se conserva en sus aspe~ 
tos fundamentales: constituye una figura jurfdica espe
cial, por cuanto es la fuente del derecho regulador de -
las relaciones entre los trabajadores y la empresa, esto 
es, debe ser considerado como fuente de derecho objetivo 
para las relaciones de trabajo individuales y colectiva. 
Dentro de este esplritu debe interpretarse el artfculo -
386, precepto que ratifica la definición de la ley vige~ 
te. El contrato colectivo constituye un derecho de los
trabajadores y la base, según acaba de decirse, para el 
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establecimiento de las relaciones colectivas. Tal es la 
raz6n por la cual el artfculo 387 expresa que el patr6n
tiene la obligación de celebrar con el sindicato, cuando 
éste lo solicite, un contrato colectivo, y se añade que 
en caso de negativa, los trabajadores pueden ejercitar -
el derecho de huelga. 

Según se indicó en el párrafo anterior, el derecho mexi
cano mantiene el principio de la sindicación plural; de 
ahí la posibilidad de que dentro de una misma empresa, -
existan varios sindicatos. Cuando tal cosa ocurre, pue
den surgir conflictos en torno al problema del derecho -
para la celebración del contrato colectivo. El proyecto 
continuando los principios de la Ley vigente, otorga al 
sindicato mayoritario el derecho para celebrar el con--
trato colectivo que habr~ de regir para todos los traba
jadores de la empresa. La extensi6n del contrato colec
tivo tiene como fundamento el principio de igualdad en 
las condiciones de trabajo dentro de cada empresa. El -
concepto de sindicato mayoritario se desprende del arti
culo 388: por tal debe eentenderse el que cuente con el
mayor número de trabajadores dentro de ta empresa o den
tro del gremio~ cuando en una empresa existan sindicatos 
gremlales. El artículo 389 resuelve un problema larga-
mente debatido en la jurisprudencia y en la doctrina: si 
el sindicato mayoritario que celebró el contrato colec-
tivo pierde la mayorfa, pierde también la titularidad -
del contrato colectivo, pero esta pérdida debe ser de--
cl arada por la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Los artículos 391 y 3g4 se ocupan del contenido de los -
contratos colectivos. De estos preceptos9 el 393 resol
vió otra duda de la doctrina y de la jurisprudencia: el 
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convenio al que falte la determinación del monto de los
salarios, no producirá efectos de contrato colectivo: -
para adoptar esta resolución, se consideró que la Ley fl 
ja las normas sobre la jornada mfnima, los días de des
canso y las vacaciones, pero la cuestión de los salarios 
tiene que resolverse en los contratos individuales 6 en
los colectivos, ya que no seria posible pa93r a los tra
bajadores, en todos los casos, el salario mfnimo. 

El artfculo 395 se ocupa de la cláusula de exclusión: se 
modificó la disposición de la Ley vigente que se refiere 
a la cláusula de admisión, a ffn de evitar alguna manio
bra que en ocasiones se ha utilizado en contra de los -
sindicatos: se dispone que la cláusula surtirá efecto -
para todos los trabajadores que ingresen a la empresa -
con posterioridad a la fecha en que el sindicato solici
tó la celebración del contrato colectivo y la inclusión
en él de la cláusula de admisión exclusiva de sindicali
zados". (7). 

De lo anteriormente expuesto en el presente capftulo, 
puedo llegar a las siguientes conclusiones Las asocia-
ciones profesionales derivadas del contrato civil son el 
antecedente de los sindicatos; las asociaciones sindic~ 
les surgen como tales en México a principios de siglo -
con las huelgas de Cananea y Río Blanco: la prima de -
antigUedad y los contratos colectivos fueron institucio
nes que surgieron de hecho, entre los años de 1931 y --

(7) Nueva Ley Federal del Trabajo, Tematizada y Sistema
tizada, Ualtasar Cavazos Flores, Sal tasar Humberto y J.

Carlps Cavazos Chena. México, 1985, Ed. Trillas. 
JBa. Ed. Pág. 52 y 53. 
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!970 derivados de movimientos sociales y conquistas sin
dicales: No fue sino hast~ la Ley Federal del Trabajo -
de 1970 que tuvieron ambas instituciones jurídicas, una
reglamentación específica y detallada. 
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CAPITULO SEGUNDO.-

ANALIS!S DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD EN EL DERECHO POSITI
VO MEXICANO VIGENTE. 

2.J.- CONCEPTO DE LA PRIMA DE ANT!GUEDAD 

Ante todo, es muy imperante hacer la diferencia entre la 
prima de antigüedad y la antigüedad en sf, ya que son
cosas distintas la una de la otra. La antigüedad es un
tiempo transcurrido desde que se obtiene un trabajo, se
gún la mayorfa de los diccionarios de bolsillo, pero a-
tendiendo al criterio de la doctrina civilista, el maes
tro Rafael de Piña, solo contempla la palabra Prima, y -

según su libro de Diccionario de Derecho se le entiende
como: 11 PRIMA. Contraprestación que el asegurado se --
obliga a satisfacer a la compañfa aseguradora, en corre~ 
pendencia a la obligación que ésta contrae de cubrir el 
riesgo, y que representa el costo del seguro .... 11 (8). 

Es obvio que la anterior definición de Prima expuesta, -
no corresponde a la materia del Derecho del Trabajo, si
no que más parecido tiene el concepto de antigüedad del 
diccionario de bolsillo, y lo anterior, es entendible, -
pués como ya dije en el capitulo anterior, la denomina-
ci6n jurídica que se le dió a la prima de antigüedad, -
fue por motivos sociales y su inclusi6n en la Ley labo-
ral vigente atendió a causas que fueron originadas de -
hecho, por lo que en realidad, los doctrinarios civilis
tas no deben ser consultados para definir los conceptos
de las instituciones jurfdicas laborales. 

(8) DE PIRA, Rafael. Diccionario de Derecho. Mªxlco, -
1978. Ed. Porrúa. Ja. Ed. Pág. 314. 
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Es importante mencionar que si la prima de antigüedad se
inc1 uy6 en la Ley Laboral, fue porque algunos contratos -

colectivos de las industrias fuertes del pafs ya la contg 
nfan, atendiendo a las fuentes del derecl10 y sobre las -
bases que a continuación expondremos, encontramos que di
cha prima de antigüedad derivó y se plasmó de las siguien 
tes fuentes: 

Las fuentes formales: Son los procesos de creación de -

las normas juridicas, y estas fuentes se subdividen en -

directas que son la Legislación y la Costumbre. Las in-
directas son la Doctrina, Jurisprudencia, Equidad y Prin
cipios Generales del Derecho. 

Las fuentes reales: Son los movimientos sociales que t1a

cen que surga una nueva Ley. 

Las fuentes Históricas: Son cualquier documento históri
co que contenga una ley o código de normas. 

De lo anterior, la mayoría de los doctrinarios concuerdan 
con el cuadro arriba expuesto, aunque haya otros que no -
lo estén, y de tal manera que atendiendo a este cuadro, -
la prima de antigUedad es un• prestación que emanó de las 
fuentes formales directas, porque al incluirse en la Ley, 
pasó a formar parte de una Legislación, y de la Costumbre 
porque fue la que hizo posible su tutela en la Ley actual; 
también es una fuente Real, porque se gener6 en situacio
nes de hecho provocadas por los sindicatos a través de -
conquistas sindicales. 

De tal suerte que la prima de antigUedad obedeció al gé-
nero de las fuentes formales directas Legislación y Cos-
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tumbre; y a las fuentes reales por conquistas sindicales 
de trecho. 

Al respecto el maestro Eduardo Garcfa Máynez refiriéndo
se a las fuentes del derecho nos dice: ''La reunión de -
los elementos que integran los procesos legislativo, con 
suetudinario y jurisprudencial, condiciona la validez de 
las normas que los mismos procesos engendran. De aquí -
que el examen de las fuentes formales implique el estu-
dfo de los susodichos elementos". (9). 

Hasta ahora hemos hecho referencia a la palabra prima y
a la antigüedad por separado, pero en sf, la antigüedad
es un hecho, es decir, es la situación de que el trabaj~ 

dar labore para un mismo patrón a través del transcurso
del tiempo y es ésta la circunstancia que genera la fue.!! 

te de derechos para el trabajador, y no la prima de anti 
gUedad por sí sola es fuente de derechos para el obrero. 

El maestro Francisco Ramírez Fonseca define a la prima -
de ~ntigUedad como: 11 

••• la prima de antigüedad es la -
suma de dinero que recibe el trabajdor de planta cuando
renuncia a su trabajo o cuando es despedido con o sin -
justa causa o cuando él rescinde su contrato de trabajo
por causa imputable al patr6n, o se dan otros supuestos
legales". (JO). 

(9) GARCIA MAYNEZ, Eduardo. Introducci6n al Estudio Del 
Derecho. México, 1984. Ed. Porrúa. 36a. Ed. Pág. 51. 

(10) RAMIREZ FONSECA, Francisco. La Prima De AntigUeda~ 
México, 1989. Ed. Pac. 8a. Ed. Pág. 28. 
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En realidad no estoy muy de acuerdo con el maestro Rami
rez Fonseca, ya que la prima de antigüedad se aplica en 

todos los casos y supuestos a que se refiere la Ley. con 
la sola limitante de que si un trabajador desea dar por 

terminado su contrato de trabajo y renuncia voluntaria-
mente, es condici6n para el pago de la prestación que -

tenga quince años cumplidos de servicios. 

Trataré de aportar una definición propia de la prima de
antigüedad entendiéndola como: Es una prestación que se 
origina por el sólo tránscurso del tiempo, que es fuente 

de derechos para el trabajador que labore para un mismo 
pat1·6n, cualquier lapso de tiempo mayor de un a~o 6 du
rante quince años cumplidos de servicios para el retiro 

voluntario. 

Es importante mencionar que la prima de antigUedad es -
una prestación autdnoma, y no es requisito indispensable 
que en juicio prosperen otras acciones y asf lo ha esta
blecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 

la letra dice: " PRIMA DE AflTIGUEDAD. AUTONOMIA DE LA 

ACCION RELATIVA. - La prima de antigDedad es una prest! 

ción autónoma que se genera por el s6lo transcurso del -
tiempo, y por lo tanto su pago no está supeditado a que 
en el juicio en que se reclama, prosperen ó no diversas
acciones que se hayan ejercitado''. (11). 

(lJ ). Apéndice de Jurisprudencia. Informe 1982. Cuarta 

Sala. N1ím. 79. Pág. 60. 



- 38 -

2.2.- LA A~TIGUEDAD EN EL EMPLEO. 

Para comprender algo más de la prima de antigUedad, he-
mos preferido incluir en el presente trabajo un punto r~ 
lacionado con la antigUedad, ya que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que se 
trata de un hecho y no un derecho: Por lo que es neces~ 
ria atender primero la antigüedad y posteriormente a la
prima de antigüedad que es la prestación derivada del -
hecho, cuyo principio es el de la continuidad en el em-
pleo, así como de otros principios que hacen posible que 
se produzca este hecho y se origine el pago de esta 

prestación. 

La antigüedad en el empleo es de una naturaleza cambian
te y dinámica, por lo que no permanece est~tica, ni son

las mismas condiciones las que se presentan al inicio de 
la relación laboral que al final. Al respecto el maes-
tro Roberto Muíloz Ramdn establece: 11 Los derechos y de-
bere~ que nacen al iniciarse la re)~ción de trabajo no 
permanecen idénticos ni siendo los mismos, sino que, por 
diversos acontecimientos, se modifican los existentes ó 
se generan nuevos derechos integrantes de esa relación -
laboral". (12). 

Manifiesto estar de acuerdo con la cita del maestro Mu-
ñoz, ya que la continuidad de la relación de trabajo es 
uno de los sucesos que permite que nazcan nuevos dere--
chos para el trabajador y se estén modificando constant~ 
mente los ya existentes. 

(12) MUÑOZ RAMON, Roberto. Derecho Del Trabajo. Tomo -
II. México, 1983. Ed. Porrúa. Ja. Ed. Pág. 241. 
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Existen diversos derechos que a mi parecer, son m~s bien 
principios que regulan la antigUedad en el centro de tr~ 

bajo1 tales como los siguientes: 1.- Principio de la -
estabilidad en el empleo, sin el cual no podrfa darse -
ningún supuesto para el pago de la prima de antigUedad -
presente o futuro, ni susceptibles de cambio las condi-
ciones de trabajo, ya que si el patr6n tuviera a su li-
bre arbitrio la facultad de despedir a los trabajadores
sin consecuencias o reglamentaci6n legal, no habrfa tra
bajadores con más de diez a~os de prestar sus set·vicios
para un mismo patr6n. ni jubilados por las empresas, etc. 
2.- Principio de la continuidad en el empleo, ya que sin 
este elemento tampoco se podrfa dar una relacidn de tra
bajo duradera: y 3.- Principio de preferencia para los -
ascensos, para no ser suspendido ni reajustado y seguir
trabajando como eventual, ya que sin este principio ge-
neral, no podría existir la preferencia de los trabaja-
dores que tengan una cierta antigüedad en la empresa de 
los que no la tengan. 

El artfculo 162 al que más adelante nos referiremos, CD!!. 

templa la situación de que sólo los trabajadores de pla~ 
ta tienen derecho al pa90 de la prima de antigüedad por 
años cumplidos de servicios, pero en realidad el artfcu
lo 159 de la Ley Federal del Trabajo, manifiesta que los 
obreros que tengan más de treinta dfas de laborar y cuya 
contratación haya sido por tiempo determinado, obtendrán 
en consecuencia la planta, aunque se prorrogue el perío
do de contratos para tiempo fijo: y por lo que hace al 
pago de la prima, ésta deberá ser siempre cubierta por -
afias cumplidos y no proporcionalmente al perlado trabaj~ 
do, como sucede con las vacaciones o aguinaldo. La an-
tigüedad en el empleo son hechos que generan derechos en 
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favor de los trabajadores y fuente para el pago de la -
prima de antigiledad en todos los supuestos a que se re-
fiere el articulo I62 de la Ley laboral y otros artlcu-
los que regulan su pago y que serán mencionados en el 
capftulo posterior de este trabajo. 

Estoy de acuerdo en que a un trabajador ever1tual cuando
tenga el año o años cumplidos de servicio, también ha g,g 

nerado derechos para efectos del pago de la prima de an

tigUedad, pero existe una jurisprudencia que manfiesta -
lo contrario, es decir, que para que prospere la acción
en juicio, es necesario que se trate de trabajadores de 
planta, asf lo estableci6 la Suprema Corte en su juris-
prudencia denominada: " PRIMA OE ANTIGUEDAO, PLANTA DEL 
TRABAJADOR COMO REQUISITO PARA TENER DERECHO A LA.- Es 
requisito de la acción de pago de la prima de antigüedad 
que el trabajador sea de planta; por lo que si de las -
constancias de autos aparece que efectivamente el traba
jador no tenía ese carácter, debe concluirse en que no -
se demostró uno de los hechos constitutivos de la 
acción". (I3). 

En atención a la anterior jurisprudencia, puedo determi
nar, aunque no esté de acuerdo, que la prima de antigüe
dad, sólo se paga a los trabajadgres de planta. Noma-
nifiesto estar de acuerdo, porque la misma Suprema Corte 
en otra jurisprudencia ha establecido que la antigüedad
es un hecho que no puede fragmentarse, por lo que creo -

que no ha hecho caso de los articulas 159 y 160 de la 
Ley, en los que se establecen que los derechos de prefe-

{13) Apéndice de Jurisprudencia. Informe I984. Cuarta-

Sala. P~g. I9. 
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rencia antigüedad y ascenso, deberán ser cubiertos per
las trabajadores que tengan una duración en la empresa -
mayor de 30 días, término en que se supone que ya adqui
rieron la planta correspondiente, por lo que la prima de 
antigüedad se debería pagar en esos términos. 
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2.3.- ANALISIS DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD. 

El artfculo 162 de la Ley Federal del Trabajo, regula el 
pago de esta prestación en general, ya que hay otros ar
ticulas que la contemplan como prestación especffica, -
pero en realidad los términos en que ha de estarse para
su pago, los regula dicho artfculo, que a la letra dice: 
11 Articulo 162. Los trabajadores de planta tienen dere
cho a una prima de antigüedad, de conformidad con las -
normas siguientes: 

J. La prima de antigüedad consistirá en el importe de -
doce días de salario, por cada año de servicios. 

II. Para determinar el monto del salario, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 485 y 486. 

JII.La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores
que se separen voluntariamente de su empleo, siempre 
que hayan cumplido quince años de servicios, por lo 
menos. Asimismo se pagará a los que se separen por 
causa justificada y a los que sean separados de su -
empleo independientemente de la justificación o in-

justificación del despido. 

IV. Para el pago de la prima en los casos de retiro vo-
luntario de los trabajadores, se observarán las nor
mas siguientes: 

a) Si el nümero de trabajadores que se retire den
tro del término de un año no excede del diez -
por ciento del total de los trabajadores de la 

empresa o establecimiento o de los de una cate
goría determinada, el pago se hará en el mamen-
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to del retiro. 

b) Si el número de trabajadores que se retire exc~ 

de del diez por ciento, se pagará a los que pri 

meramente se retiren y podrá diferirse para el 
año siguiente el pago a los trabajadores que -
excedan de dicho porcentaje. 

e) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un

número de trabajadores mayor del porcentaje 
mencionado, se cubrirá la primera a los que ten 
gan mayor antigüedad y podrá diferirse para el 
año siguiente el pago de la que corresponda 
los restantes trabajadores. 

v. En caso de muerte del trabajador cualquiera que sea
su antigüedad, la prima que corresponda se pagará 
las personas mencionadas en el articulo 501: y 

VI. La prima de antigüedad a que se refiere este artfcu
lo se cubrirá a los trabajadores ó a sus beneficia-
ríos, independientemente de cualquier otra presta--
ción que les corresponda''. {14). 

Reiterando las circunstancias que anteriormente sefialé,
la prima de antigüedad se paga únicamente a los trabaja
dores de planta, mediante la antigüedad, cuyos hechos no 
pueden fragmentarse y que atiende a diversos principios
para que se dé el supuesto para el pago de la prestación, 
siendo que se paga a los trabajadores que sean separados 
con 6 sin causa justa, que se separen con ó sin causa -
justificada, a los trabajadores finados, sea cual fuere-

(14) Ley Federal Del Trabajo Concordada. México, 1g90,

Ed. Editorial Fiscal y Laboral, S.A., de C.V. 3a. Ed. -
Pág. 86. 
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la antigüedad de todos ellos y a los que renuncien volu~ 
tariamente siempre y cuando tengan quince años cumplidos 
de servicios 6 más. 
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2.3.l.- BENEFICIOS DERIVADOS DE LA TRANSITORIEDAD DE LA
PRIMA DE ANTIGUEDAD. 

El articulo 3o. transitorio de la Ley Federal del Traba
jo, contempla los beneficios otorgados a los trabajado-
res que en los supuestos a que se refiere este trabajo y 
específicamente en el caso de la prima de antigüedad, gQ 

zan de sus privilegios a través del tiempo, creándose un 
conflicto de leyes en el tiempo. Para explicar más de-

talladamente la problemática jurfdica a que nos referi-
mos, es necesario transcribir el señalado artículo Jo. -
transitorio que a la letra dice: ''Artfculo Jo. Los con 

tratos de trabajo individuales o colectivos que estable~ 

can derechos, beneficios y prerrogativas en favor de los 
trabajadores, inferiores a los que les concede esta Ley, 
no producirán en lo sucesivo efecto legal 1 entendiéndose 
substituidas las cláusulas respectivas por las que esta
blece esta Ley. 

Los contratos de trabajo individuales o colectivos ó los 
convenios que establezcan derechos, beneficios ó prerro
gativas en favor de los trabajadores, superiores a los -
que esta Ley les concede, continuarán surtiendo efectos''. 
( 15)' 

De lo anterior comprendemos que las intenciones del Le-
gislador fueron las de proteger a los trabajadores de -
las pequeñas Y medianas industrias, respecto de los tra
bajadores de las grandes industrias, al colocarlos en -
igualdad de circunstancias a unos y otros, partiendo de-

(15) Ley Federal Del Trabajo. Alberto Trueba Urbina y 
Jorge Trueba Barrera. México, 1987. Ed. Porrúa. 
55a. Ed. Pág. 457. 
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la base de que la Ley Federal Del Trabajo de 1970 gener~ 
liia a partir de su publicación, 'Tas prestaciones conte
nidas en diversos contratos colectivos y que, siempre y 

cuando sean superiores a las contenidas en la Ley, con-
tinuarán surtiendo efectos en lo sucesivo, pero si son -
inferiores a las legales, se tendrán que pagar conforme
ª las disposiciones que la n1isma Ley establece. 

Entonces el artfculo 3o. transitorio de la ley Laboral,
contempla todos los beneficios en forma genérica a que -
los trabajadores tienen derecho, tales como vacaciones,
prima vacacional, aguinaldo, prima dominical, etc. mien
tras que el artículo So. transitorio de dicha Ley, que -
será estudiado en el punto siguiente de este capitulo, -
tutela en especie, la manera en que debe pagarse la pri
ma de antigüedad. luego entonces los articulas Jo. y So. 
transitorios de la Ley, rigen en forma genérica los de-
rechos de los trabajadores, ya que dicho artículo 3o. -
transitorio les otorga a los trabajadores el respeto a -
los derechos consignados en sus contratos colectivos, -
estableciendo la regla de los mfnimos legales; es decir, 
nuestra Ley Federal Del Trabajo contempla las prestacio
nes que en forma mínima deben cubrirse a los trabajado-
res. 
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2.3.2.- NORMATIVIDAD DE LA APLICACION TRANSITORIA DE LA -
PRIMA DE ANTIGUEDAD. 

Existen diversos criterios jurisprudenciales y ejecuto--
rias dictadas por la Suprema Corte y Tribunales Colegia-
dos que han ori9inado controversia en la doctrina mexica
na, pués no se encuentran bien definidas ó en contradif 
ci6n con otras, pero el problema surgido por la aplica--
ci6n retroactiva de la ley, ha originado un conflicto de 
Leyes en el tiempo. 

Para r.omprender dicho problema citamos el contenido del
artfculo So. transitorio de la Ley Federal Del Trabajo -
que dice: 'Artfculo So. Para el pago de la prima de -
antigüedad a que se refiere el artículo 162 a los traba-
jadores que ya estén presentando sus servicios a una em-
presa en la fecha en que entre en vigor esta Ley, se oh-
servarán las normas siguientes: 

J. Los trabajadores aue ten~an una antigüedad menor de
diez años, que se separen voluntariamente de su em--
pleo dentro del año siguiente a la fecha en que entre 
en vigor esta ley, tendrán derecho a que se les pa--
guen doce días de salario. 

11. los que tengan una antigüedad mayor de diez y menor
de veinte años, que se separen voluntariamente de su 
empleo dentro de los dos años siguientes a la fecha 
a que se refiere la fracción anterior, tendrán dere-
cho. a que se les paguen veinticuatro dfas de salari~ 

IIJ.los que tengan una antigüedad mayor de veinte años, 

que se separen voluntariamente de su empleo dentro-
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de los tres años siguientes a la fecha a que se re-

fieren las fracciones anteriores, tendrán derecho 
que se les paguen treinta y seis dfas de salario. 

IV. Transcurridos los términos a que se refieren las --
fracciones anteriores se estará a lo dispuesto en el 
artículo 162; y 

V. Los trabajadores que sean separados de su empleo ó -

que se separen con causa justificada dentro del año
siguie11te a la fecha en que entra en vigor esta Ley, 
tendrán derecho a que se les paguen doce días de sa

lario. Transcurrido el año, cualquiera que sea la
fecha de la separación, tendrán derecho a la prima -
que les corresponda por los afies que hubiesen trans
currido a partir de la fecha en que entra en vigor -
.esta Ley". (16) 

De acuerdo a la garantfa de irretroactividad de la Ley -

consagrada en el artfculo 14 Constitucional, existen a-
tendiendo a la doctrina tres fenómenos respecto de la -
irretroactividad de la Ley. Dichos fenómenos son los -

siguientes: Facta Preterita.- Es aquel fenómeno en vfr 
tud del cuál los actos ó hechos jurídicos nacen, surten
sus efectos legales y se extinguen bajo la regulación de 
una Ley anterior; es decir, tienen aplicación en el pa-
sado. Facta Pendentia.- Es el fenómeno al que en un ac
to o hecho jurídico que nace bajo el amparo de una Ley,
continúa surtiendo sus efectos bajo la tutela de una Ley 
posterior. Facta Futura.- Es el fenómeno de realiza---

(16) Ley Federal del Trabajo. Alberto Trueba Urgina y -

Jorge Trueba Barrera. México, 1987. 55a. d. Pág. 458. 
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ción de algún acto o hecho jurídico que tiene vigencia,
aplicación y consumación bajo el amparo de una misma Ley 
posterior. 

Atendiendo a los anteriores fenómenos expuestos, en el -
caso del artículo So. transitorio de la Ley Laboral, es

notable la discrepancia de opiniones que ha originado -
la interpretación de dicho articulo, ya que si estamos a 
los fenómenos de la irretroactividad de la Ley arriba -
expuestos, es lógico que encuadremos a la Ley vigente -
dentro de una Facta Futura, pero el artfculo So., consi
dera las posibilidades de una aplicación retroactiva a -
todos los trabajadores que ya se encontraban prestando -
sus servicios para la fecha de su vigencia, por lo que -

considero que la Ley que debió aplicárseles a dichos o-
breros debió haber sido la de 1931 aunque no contemplara 

a la prima de antigüedad, ya que la Ley actual, al en--
trar en vigor crea nuevos derechos y obligaciones y en -
consecuencia estos nacen con la Ley y no antes ni des--
pués. Por lo tanto, en estos casos planteando como po-
sible solución a nuestro parecer. debió de pagarse a los 
trabajadores las prestaciones que pudiesen haber genera
do )lasta la Ley de 1970 conforme a. la Ley de 1931, y em

pezar a regirse por la actual Ley Federal del Trabajo de 

1970. 

Es notable la regla jurídica citada por el maestro De -

Pina, que corresponde al tratadista Celso, que respecto
del tiempo nos dice: ''No se puede reclamar nada antes -
del tiempo en que por la naturaleza de las cosas se pue-
da pagar•. (17). 

(17) DE PillA VARA, Rafael. Diccionario de Derecho. Méxi 
co, 1978. Ed. Porrúa. 7a. Ed. Pág. 400. 
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No encuentro mejores palabras para describir mi idea que 
el pensamiento anterior del tratadista romano Celso, ya 
que la problemática del conflicto de leyes en el tiempo, 

es bastante trillada en la actualidad como para comprom~ 

ter este trabajo a estudiar tan interesante problemática 
j uridi ca. 

Al respecto nos gustarla transcribir la tésis jurispru-
dencial, visible a hojas 463 y 464 del Apéndice corres-
pendiente al año de 1973, que respecto de la prima de -

antigUedad y la aplicación retroactiva de la Ley, nos -
dice: "ANTIGUEOAO, PRIMA OE.- No existe antinomia en-
tre lo establecido por el artículo 5 fracción V y el di

verso 162, ambos de la Ley Federal Oel Trabajo, pués se
gún el primer dispositivo los trabajadores que sean se-

parados de sus labores dentro del año siguiente a la fe
cha en que entró en vigor dicha ley, o sea: El primero
de mayo de mil novescientos setenta, tendriin derecho al 
pago de doce días de salario y transcurrido el año, cua.! 
quiera que sea la fecha de su separación, tendrán dere-
cho a la prima de antigüedad que les corresponda por los 
años que hubieren transcurrido a partir del día en que -
inició su vigencia ese ordenamiento; y, el invocado 162-
señala los términos y requisitos para que el operario -
disfrute de esa nueva prestación legal. Por tanto, in-
terpretando ambos preceptos uno en función del otro, se 
;nfiere que la prima de antigüedad es un derecho que na
ce y se acrecienta a partir de la fecha en que entró en 

vigor la Ley Federal Oel Trabajo. Pués estimar lo con-

trario equivaldría a la aplicación retroactiva del 162 -

en ,contravención al artículo 14 co.nstitucional, resulta!!. 
do perjudicada la parte obligada a satisfacer esa pres-

tación. 
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D. 139/73. Eduardo Balcázar Zayas. 6 de septiembre de -

1973. Ponente: Carlos Bravo y Bravo. 

Informe 1973. Tribunal Colegiado del Sexto Circuito Pág. 
6". (IB) 

para no deternenos demasiado en este punto solo adicion! 
remos que si el principio de la autonomfa de la voluntad 

no prevalece en el derecho del trabajo por ser de orden
públ ico, en el caso de los contratos colectivos que in-
cluyeron a la prima de antigüedad, con otra denominación, 

a través de conquistas sindicales, fué precisamente este 
principio el que reguló la vida laboral en los centros -

de trabajo, ya que no es concebible que la ley deseche -

este principio, cuando fué el que le di6 origen a la --
ciencia jurfdica laboral, por ser el sindicato y la em-
presa los generadores de los contratos colectivos y de -

las prestaciones contenidas en los mismos. 

(18) CASTRO ZAVALETA, Salvador. Apéndice 1, año de 1974. 

Ed. Cárdenas Editor y Distribuidor. 

la. Ed. Págs. 453 y 464. 
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2.4.- DERECHOS DERIVADOS DE LA A~TIGUEDAD. 

la ley Federal Del trabajo en el Capitulo IV, cuyo titu
lo se encuentra bajo el rubro de DERECHOS DE PREFERENCI~ 

ANTIGUEDAD Y ASCENSO, en donde contempla todos los dere
chos de los trabajadores derivados de una prestación de 
servicios personales y subordinados, y que se contienen
de los articulas 154 a 162. los derechos a que me refi~ 

ro no son otros que los de preferencia, escalafonarios y 
ascensos. El artlculo 154 es un derecho de preferencia
para los trabajadores en cuatro supuestos: 1.- El patrón 
está obligado a preferir en igualdad de circunstancias a 
los trabajadores mexicanos de quienes no lo sean; 2.- De 
preferir a los trabajadores que hayan trabajado satisfa~ 
toriamente por mayor tiempo; 3.- De preferir a quienes -
tengan una familia y no tengan otra fuente de ingreso; y 

4.- De preferir a los trabajadores sindical izados de --
quienes no lo estén. 

El artículo 155, establece las consecuencias de los de-
rechos de preferencia a que se refiere el artículo 154 y 

en los casos específicos de los puestos de nueva crea--
ci6n y de vacantes parn que los trabajadores más anti--
guos ó capaces sean los que suban en las categorias a -
obtener. 

Si el patrón incumple con alguna de las obligaciones a -
que se refieren los artículos anteriormente señalados, -
el trabajador con fundamento en el artículo 157, puede -
solicitar a su elecci6n ante la Junta de Conc~aliación y 

Arbitraje, que se le otorgue el puesto correspondiente 6 
que se le pague el importe de tres meses de salario y -
los salarios caídos que se originen en el juicio corre~ 
pendiente. 
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El artfculo 158 de la Ley le impone al patrón la obliga

ción de integrar la comisión mixta para el cuadro gene-
ral •de antigüedades y el artículo 1-59 contempla los de-

rechos de los trabajadores para cubrir las vacantes tem
porales cuya duración sea mayor a treinta días. 

El artículo 161 de la Ley, les otorga a los trabajadores 

el beneficio de que las causas de rescisión de la rela-
ción de trabajo por parte del patrón, contenidas en el

articulo 47 de la Ley laboral, no podrá invocarlas éste, 
siempre y cuando la duración de la relación laboral se -
prolongue por más de veinte años, pero la repetición de 
la 6 las faltas, deja sin efecto €sta protección. Y el 

citado artículo 162 mencionado en otros puntos de este -
trabajo, contempla la forma y el monto para el pago de -

la prima de antigüedad. 

Con este punto doy 
y aunque no agoto 

por teminado el presente capitulo,
todos los puntos derivados de la --

presente exposición, es por razones de extensión ya que
sería ambicioso de mi parte el agotarlos todos. 
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CAPITULO TERCERO. 

CASOS DE APLICACION DE LA PRIMA DE AttTIGUEDAD. 

Consideramos importante antes de entrar a analizar los -
casos de aplicación de la prima de antigUedad, hacer una 
breve reseña de los aspectos m~s importantes de las que
se compone un juicio e invocar la doctrina al respecto,
ya que hemos considerado que dichos elementos nos servi
rán de base para sacar las conclusiones de cada capftulo 
posterior, aunque no tengan una mención específica en el 
presente capítulo, ya que el problema que abordamos en -

el presente trabajo de tésis es eminentemente práctico,
por lo que dedico una pe~ueña parte al derecho procesal
para tener los suficientes elementos y captar la disyun
tiva jurídica planteada; lo que a continuación expondre
mos, no tiene mayor reelevancía en nuestro estudio por -
estar contemplado así en la doctrina y en la Ley, por lo 
que no aportaré mayores ideas al derecho procesal. 

Antes que nada, es conveniente manifestar que los funda
mentos del derecho procesal los encontramos en la doctri 
na civilista, por lo que las definiciones que citamos -

fue~on tomadas de los autores que ~scriben sobre dicha -
materia. Ahora bien. debo identificar a la acción y a -
la excepción. ya que segQn el doctrinario Manresa. cita
do por el maestro Eduardo Pallares, que respecto de la -
acción manifiesta: ''La acción es el medio que concede -
la Ley para ejercitar en juicio el derecho que nos comp~ 
te". ( 19). 

(19) PALLARES, Eduardo. Tratado de Las Acciones CtvileL 
México, 1985. Ed. Porrúa. Sa. Ed. Pág. 28. 
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De acuerdo con el jurista Chiovenda citado por el maes-

tro Pallares, '' La acción es el poder jurfdico que dá -
vida a la condición para la actuación de la voluntad can 

creta de la ley". (20). 

Existen demasiadas definiciones de las acciones, pero -
las que consideramos más precisas son las arriba mencio
nadas, pero de la excepción y defensa, al consultar la -
doctrina, en realidad Ta discrepancia de opiniones se -
hace notable. Sin embargo, el maestro De Pina, nos dice 
respecto de la excepción: ''Oposición que el demandado -
formula frente a la demanda, bien como obstáculo defini
tivo 6 provisional a la actividad provocada mediante el 
ejericfo de la acción en el órgano jurisdiccional, ..• " 

( 21). 

Hemos optado por partir la definición anterior del maes
tro de Pina, ya que la idea que continúa exponiendo, es 
el concepto más bien de defensa, y manifiesta al respec
to: '' ... bien para contradecir al derecho que el dema~ 

dante pretende hacer valer, con el objeto de que la sen
tencia que ponga fin al proceso, lo absuelva total 6 -
parcialmente. En este Qltimo caso, más que de excepci6n, 
debiera hablarse de defensa". (22). 

( 20) Jdem. Pág. 28 

(21) DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de Derecho. Mé

xico, 1978. Ed. Porrúa. 7a. Ed. Pág. 211. 

(22) !dem. Pág. 211. 
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Es algo confusa la explicación del maestro De Pina, pero 
sin embargo, para nosotros y de acuerdo a las ideas tra

dicionalistas la excepción tiende a desvirturar las a--
cciones ejercitadas por el actor, mientras que la defen
sa tiende a controvertir los derechos subjetivos supues
tamente violados al demandante. 

Teniendo los antecedentes y algo de la exposición de la
doctrina, expondremos las ideas personales que a nuestro 
parecer, son las más sencillas al respecto: para naso-
tras la acción está contenida en el derec/10 de acción: -
es decir, la facultad que tiene el particular de acudir
ante el órgano jurisdiccional debidamente sustantivado -
por el estado para recibir la dicción del derecho apli-
cable al caso concreto. Y es aplicable a la excepción.
lo escrito por el jurista romano Ulpiano, a quien consi
deramos posee mayor razón respecto del estudio de la ex
cepción y citado por el maestro De Pina, que dice: "Se
consfdera que ejercita acción también el que usa de ex-
cepción, porque el demandado es actor en la excepción''.
(23}. 

Existen diversos tipos de acciones, excepciones y defen
sas en las que no nos detendremos a analizar, pués ya no 
es materia de nuestro trabajo al entrar a un estudio por 
menorizado de dichas instituciones jurídicas. Después -
de haber hecho un breve estudio de las acciones y excep
ciones pasamos a entrar en tema y exponer los casos de
apl icación de la prima de antigüedad y aue contempla la 

Ley Federal del Trabajo. Primeramente al entrar al est]! 

(23) DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de Derecho. Méxj_ 

co 1978. Ed. Porrúa. 7a. Ed. Pág. 383. 
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dio del artículo 162 de la Ley, en el punto 2.3 del ca-
pitulo 2o. de esta tésis, señalábamos que la prima de -
antigUedad se pagaba en todos los supuestos genéricos y 
existen diversos articules específicos que también regu
lan su pago, pero señalados en distintos capftulos de la 
Ley. 
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3.1.1.- POR DESPIDO. 

Según dijimos el articulo 162 de la Ley, contempla el p~ 

go de la prima de antigüedad independientemente de la -
justificación o injustificación del despido, tal y como
lo establece la fracción tercera de dicho articulo cita
do anteriormente y que a la letra dice: Articulo 162 
,, ... 111. La prima de antigUedad se pagará a los traba
jadores que se separen voluntariamente de su empleo, 
siempre que hayan cumplido quince años de servicios, por 
lo menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por 
causa justificada y a los que sean separados de su em--
pleo independientemente de la justificación o injustifi
cación del despido •.. " (24) 

Esto quiere decir que en el caso del despido del traba-
jador se le pagará sin importar su antigüedad. 

(24) Op. cit. Pág. 34. 
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3.1.2.- POR RESCJSION DE LA RELACION DE TRABAJO POR PAR
TE DEL TRABAJADOR. 

De acuerdo con lo manifestado por la fracción 111 del -
articulo 162, también se señala el caso de la rescisión
por parte del trabajador, al señalar que los trabajado-
res que se separen con causa justificada, también ten--
drán derecho a la prima de antigüedad sin importar la -
antigUedad que tuvieran al servicio de la empresa o pa-
tr6n. 
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J.!.3.- POR MUERTE OEL TRABAJAOOR. 

Las fracciones V y VI del artfculo 162 contemplan la po
sibilidad de que un trabajador al fallecer, tendrán de-
recho a recibir el importe de esta prestación sus benefi 
ciarios, atendiendo al procedimiento que marca el artf-
culo 501 y siguientes, sin importar la antigüedad del o
brero. La figura jurídica concreta y las intenciones -
del Legislador, a nuestro parecer fueron obvias, al oto~ 

garles a los trabajadores un beneficio extra, para el -
caso de que pierdan la vida al servicio del patrón y -
que sus beneficiarios no resientan la pérdida de ese ser 
querido y tratar de compensarles en algo dicha pérdida.
Se puede considerar esta figura jurídica como una repa-
raci6n del daño, aunque en realidad nunca se pueda com-
pensar una pérdida de vida humana. 
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J.!.4.- POR TERMJNACION COLECTIVA DE LA RELACION DE TRA 
BAJO. 

El artfculo 436 de la Ley Federal del Trabajo contempla
un caso especffico que no se contempla en el artfculo --
162, al establecer dentro del derecho colectivo del tra
bajo, una indemnización para el caso de las terminacio-
nes colectivas de las relaciones de trabajo, de acuerdo
al artfculo 434 y en relación al 436 de la Ley, al esta
blecer dichos artfculos lo siguiente: 11 Artículo 434. -
Son causas de terminación de las relaciones de trabajo:-

l. La fuerza mayor ó el caso fortuito no imputable al -
patrón, 6 su incapacidad física ó mental 6 su muerte 
que produzca como consecuencia necesaria, inmediata
y directa, la terminación de los trabajos. 

JI. La incosteabilidad notoria y manifiesta de la explo
tación. 

!JI.El agotamiento de la materia objeto de una industria 
extractiva. 

IV. Los casos del artícul.o 38; y 

V. El concurso ó la quiebra legalmente declarado, si la 
autoridad competente ó los acreedores resuelven el -
cierre definitivo de la empresa ó la reducción defi
nitiva de sus trabajos". (25). 

(25) Ley Federal del Trabajo Concordada. México, 1990.
Ed. Editorial Fiscal y Laboral, S. A. de C. V. Ja. Ed. -
Págs. 180 y 181. 
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Y el artículo 436 al respecto, señala lo siguiente: ---
,, E~ los casos de terminación de los trabajos señalados 
en el artículo 434, salvo el de la ·fracción IV, los tra

bajadores tendrán derecho a una indemnización de tres -
meses de salario, y a recibir la prima de antigUedad a -
que se refiere el articulo 162". (26). 

Esto quiere decir que el Legislador también protegió a -
los trabajadores para el caso de las terminaciones cole~ 
tivas de trabajo y especfficamente en los casos de las -
Huelgas, ya que en los supuestos de que dichas Huelgas -

sean declaradas ilícitas por las Juntas de Conciliación
y Arbitraje, la sanción es dar por terminadas las rela-
ciones de trabajo de los huelguistas. No sigue el mismo 
procedimiento el caso de las huelgas inexistentes, en -
cuyo caso no hay sanción para el patrón, sino sólo para
los trabajadores, si es que se le puede llamar sanci6n~
ya que en este supuesto no se les pagan los salarios de
jados de percibir y subsiste el deber de regresar al tr~ 

bajo. 

ldem. Pág. 180 y 181. 
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3.1.5.- POR INCAPACIDAD OE RIESGO NO PROFESIONAL. 

Este es otro supuesto diferente del artículo 162 de la -
Ley, en el que los trabajadores que sufran un accidente
no sea con motivo de su trabajo, los trabajadores ten--
dr~n derecho a que se les pague un mes de salario y doce 
días por cada año de servicios y al respecto nos ilustra 
el artículo 54 de la Ley Laboral que al respecto establ~ 
ce: " Artículo 54. En el caso de la fracción IV del -
artfculo anterior, si la incapacidad proviene de un rie~ 
go no profesional el trabajador tendrá derecho a que se
le pague un mes de salario y doce días por cada año de -
servicios, de confor1nidnd con ln dispuesto en el artfcu
lo 162, 6 de ser posible, si asl lo desea, a que se le -
proporcione otro empleo compatible con sus aptitudes in
dependientemente de las prestaciones que le correspondan 
de conformidad con las leyes". (27). 

En este otro supuesto, la Ley les concede a los obreros
otros beneficios y protecciones al otorgarles los dere-
chos de demandar a un patrón aún cuando no tuvieran legl 
timación sobre ellos, ya que consideramos algo pratecci~ 
nista al Legislador al otorgarles la facultad de deman-
dar a un patrón que desconozca el origen de la incapaci
dad y que tiene la obligación de pagar las prestaciones
ª que se refiere d1cho artículo 54, y siempre y cuando,
el Instituto. Mex~ :ano del Seguro Social, dictamine sobre 
la incapacidad de riesgo no profesional, porque si dicho 
Instituto determina que la incapacidad proviene de un -
riesgo profesional. las prestaciones que tendría que cu
brir el patrón serfan 1nayores. 

(27) Op. Cit. Pág. 27. 
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3.1.6.- POR IMPLANTACION OE MAQUINARIA NUEVA. 

El artículo 439 de la ley Federal del Trabajo, nos ilus
tra respecto de la mayor sanci6n que impone dicha Ley 
los patrones q1Jc reajusten a sus trabajadores por utili
zar maquinaria nueva que traiga como consecuencia la re
ducción de personal en los centros de trabajo. Para ha
cer específica la mención de este artículo, lo transcri
bimos a continuacidn: '' Articulo 439. Cuando se trate 
de la implantación de maquinaria 6 de procedimientos de 
trabajos nuevos, que traiga como consecuencia la reduc-
ci6n de personal, a falta de convenio, él deberá obtener 
la autorización de la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 782 y si
guientes. Los trabajadores reajustados tendrán derecho
ª una indemnización de cuatro meses de salario, más 
veinte días por cada año de servicios prestados 6 la can 
tidad estipulada en los contratos de trabajo si fuese -
mayor a la prima de antigüedad a que se refiere el arti
culo 162". (28). 

La interpretación del artículo antes mencionado, es algo 
confusa cuando establece que se pagará la Prima de anti
güedad contenida en los contratos colectivos si fuese -
mayor, pero debemos entender que si no existe prestaci6n 
mayor que la legal. deberá de cubrirse en los términos -
del artículo 162. 

Antes de entrar al punto siguiente de este capitulo, pa
ra empezar a tratar los temas concretos de la problemá--

(28) Ley Federal Oel Trabajo Concordada. México, 1990. 
Ed. Fiscal y laboral, S. A. de C. V. 3a. Ed. Pág. 182. 
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tica de esta tésis, entenderemos que del artículo ante-
riormente señalado, la propia Ley otorga la posibilidad
de que existan contratos colectivos de trabajo que con-
templen prestaciones superiores a las de la Ley, en cuyo 
caso se _aplicarán dichas prestaciones que contienen ben~ 
ficios superiores en favor de los trabajadores y conti-
nuarán surtiendo efectos, atendiendo al contenido del -
artículo 3o. transitorio ya estudiado y citado en el ca
pítulo anterior de este trabajo. 
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3.1.7.- POR RETIRO VOLUNTARIO. 

Este es uno de los puntos de controversia y discrepancia 
de ideas en donde la presente tésis encuentra su raz6n -
de ser, para ser estudiado a fondo el problema que se -
plantea. El artfculo 162 de la Ley, ya estudiado, en su 
fracci6n tercera establece: 11 Artículo 162 .•.. Frac--
ci6n 111. La prima de ant1gUedad se pagar~ a los tra-
bajadores que se separen voluntariamente de su empleo, -
siempre que hayan cumplido quince años de servicios, por 
lo menos. (29). 

De la fracción estudiada anteriormente, se desprende el 
hecho de que un trabüjador que se retire voluntariamente 
de su empleo, para ten~r derecho a ella, debe cumplir -
con el requisito fundamental de tener quince años cum--
plidos de servicios cuando menos. Cabe plantear la pro
blemática definitiva de este trabajo en el supuesto de -
que un trabajador que ha prestado sus servicios durante
más de quince años para un raismo patrdn que le ha dedic~ 
do parte de su vida, se retira voluntariamente de su tr~ 
bajo y el patrón conforme a su contrato colectivo, tiene 
la obligación de pagarle veinte dfas por cada año de seL 
vicios pero que se le denomina en el contrato con diver
so nombre y para efectos de mejor comprensión de la fi-
gura jurídica, le llamaremos compensación. Luego enton
ces deberíamos entender que se le paga la prima de anti
gUedad de la Ley, aunque existen resoluciones laborales
que dicten lo contrario, puesto que de acuerdo al artf-
culo 3o. transitorio, las 1>restaciones contenidas en los 
contratos colectivos de trabajo, siempre que contengan -

(29) Idem. Pág. 86 y 87. 
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beneficios y prerrogativas en favor de los trabajdores, 
deberán continuar surtiendo efectos, no importa la den~ 
minaci6n que se le d~ a dicha p1·estaci6n, puesto que -
recordando lo expuesto en el capitulo de aíltecedentes -
históricos, en la exposición de motivos, señalamos que
las conquistas sindicales, fueron las que la incluyeron 
en las revisiones y celebraciones de los contratos ca-
lectivos de trabajo a este género de prestaciones, el -
único punto de uniformidad que las une, tanto a la pre~ 
tación contractual con la de la Ley, es su naturaleza -
jurídica; por lo tanto a nuestro juicio, sí se trata de 
las mismas prestaciones. 

A mayor abundamiento, si un trabajador que recibe el -
importe de su retiro voluntario, bien puede demandar -
ante la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, el pago de -
la prima de antigüedad del articulo 162 de la Ley, por
considerar que se le adeuda su pago, cuando ya recibi6-
su importe conforme a la prestación contractual que la
cubre con un mayor beneficio, en cuyo caso corresponde
al patr6n, opone1· la excepci6n de pago, por ser una --
prestaci6n contractual pagada y superior a la legal. 

Por esto, dicha excepci6n reduce a un punto de derecho
la litis y entonces cobra aplicaci6n lo dispuesto por -

el articulo 882 de la Ley, existiendo incon9ruencia por 
parte de las autoridades laborales al considerar que no 
se le ha pagado al trabajador, la prima de antigüedad -
de la Ley, invocando tésis, ejecutorias y jurispruden-

cias que se analizarán en el capitulo quinto de este -
trabajo, que a nuestro parecer, no tienen ninguna rela
ci6n con la problemática jurídica planteada. 
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Lo anterior es asf, porque nuestras autóridades están o
mitiendo entrar al análisis de la naturaleza de la prima 
de antigüedad, análisis que se comprende de la simple 
lectura del multicitado artfculo 3o. transitorio y la -

exposición de motivos. 

Por estas razones, las acciones y excepciones analizadas 
al inicio de este trabajo, son importantes,,ya que la -
excepción de pago reduce la controversia a un punto de -
derecho y no están sujetos a prueba las hechos, sino só
lo el que tenga el mejor derecho. 

Un punto que no podemos pasar por alto, es el relativo a 
la aplicación de la fracción 11 del artículo 162 de la -
Ley, ya que dicha fracción establece: 1

' Articulo 162.
... Fracci6n 11. Para determinar el monto del salario,

se estará a lo dispuesto en los artfculos 485 y 486''. -
( 30). 

Y dichos articulas establecen: " Articulo 485. La ca.n 

tidad que se tome como base para el pago de las indemni
zaciones no podrá ser inferior al salario mfnimo 11

• 

11 Artfculo 486. Para determinar las indemnizaciones a -
que se refiere este Titulo, si el salario que percibe el 
trabajador, excede del doble del salario mfnimo del área 
geográfica de aplicación a que corresponda el lugar de -
prestación del trabajo. se considerará esa cantidad como 
salario máximo. Si el trabajo se presta en lugares de -
diferentes áreas geográficas de aplicación. el salario -
máximo. será el doble del promedio de los salarios míni
mos respectivos". (31). 

(30) y (31) ldem. Págs. 87 y lg2. 
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Al respecto y hemos querido dejar para el final de este 
capítulo, esta fracción 11 y los artículos 485 y 486, 
propósito, ya que estas disposiciones regulan que para
efectos del pago de la prima de antigüedad, en todos los 
casos de aplicación, el salario máximo para su pago, se
rá el doble del salario mínimo general del área geográ-
fica de que se trate. Es decir, si el salario mfnimo -
general que rige en esta área geográfica es de - - - - -
$ 11 ,900.00 diarios. el tope para el 11ago de esta pres-

tación será de $ 23,800.00, por ser esta cantidad el do
ble del salario mínimo general de esta zona geográfica. 

Al respecto, no se aplica para efectos del pago de la -
prima de antigUedad el salario que percibfa el trabaja-
dar a últimas fechas, si excede de $ 23,800.00 sino que 
ésta cantidad, servirá de tope para la cuantificación. -
Si el trabajador percibe menos de esta última cantidad,
se cuantificará la prima de antigíledad conforme a su sa-
1.1r1 n h.1 !>I'. 
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CAPITULO CUARTO.-

LOS CONTRATOS COLECTIVOS OE TRABAJO. 

En este capítulo no nos detendremos a analizar todos los 
problemas que acarrea la denominaci6n y terminología de
los contratos colectivos, aunque en la doctrina no esté
muy aceptada la terminologfa que se ha usado por la cos-
1.umhrn mrxic:.1n.1, <;6lo r.xpondrrmn"> 1,15 p.1rl.r'i 111.1~ c¡rnñrf-

1;.1•; cl1• 1"; 1.11 .. 1. 11111.1·,1 l 11'.. I'•' 1·.1 """ !d~ 1•11l.l1•11tl.1 "1 pruh 1 r.ma 

a que nos referimos con el presente trabajo de tésis. 
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4.1.- GENERALIDADES SOBRE LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE -
TRABAJO. 

Antes que nada. consideramos pertinente manifestar que -
el contrato colectivo tiene una función equilibradora en 
la vida de las relaciones colectivas de trabajo, ya que
lo anterior se desprende del contenido de los artfculos-
2o. y 450 Fracción I de la Ley Federal Del Trabajo, en -
los que se señala que los trabajadores pueden ejercitar
el derecho de huelga para conseguir el equilibrio entre
los diversos factores de la la. producción, siendo éstos 
el capital y el trabajo; hemos preferido dejar para un -
punto posterior el definir a estos contratos colectivos
ya que dentro de estas generalidades, se puede integrar
un concepto definido y no antes. 

Es así, como los contratos colectivos tienden a buscar -
equilibrio entre las fuerzas productivas, ya que según -
se analizó en capftulos anteriores el patrón detentaba -
toda fuerza y poder sobre los obreros. quienes eran ex-
plotados de manera indiscriminada por el ('latr6n. por lo
tanto es evidente que el estado quisiera mediar fuerzas
y otorgara a los trabajadores, ciertas ventajas, tales -
como ejercitar el derecho de huelga y la lfbe~tad de 
asociarse para tener similar fuerza que el patrón. 

Como mencionamos antes, en el Capítulo Segundo de este -
trabajo, el principio de la autonomfa de la voluntad, es 
la que rige el mutuo acuerdo de voluntades en materia cf 
vil, ya sea para obligar·se o adquirir derechos, transmi
tirlos, cederlos y extinguirlos, por lo que dicho prin-
cipio es aplicable a todos los asuntos en donde las par
tes que contratan, se obligan y lo hacen de manera libre 
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y voluntaria. 

Al ponernos en la situaci6n anterior y en el supuesto de 
una revisi6n de un contrato colectivo 6 de un otorgamien 
to del mismo, al estar en pláticas con los representan-
tes sindicales 6 de los trabajadores, en caso de llegar
se a un acuerdo de voluntades, el principio que rige pa
ra tal efecto, no es otro que el estudiado y denominado
pri ncipio de la voluntad de las partes. 

Asf pués, y no el mismo supuesto anterior, la función -
equilibradora de los contratos colectivos,.tiene por ob
jeto lo que comentaba antes, es el hecho de otorgarles a 
los trabajadores, la facultad de asociarse profesional-
mente para lograr el equilibrio entre los factores de la 
producción, siendo el capital y el trabajo, por lo que -
el legfsl.ador, consider6 la posfb111dad de que en igual
dad de c1rcunstancfas, los trabajadores gozaran de bene
ficios a su favor, siendo el caso del principio Indubio
Pro Operarum, contenido en el articulo 18 de la Ley Fe-
deral del Tr:>:·ajo, en el cual, en caso de duda, prevale
cerá la interpretación más favorable al trabajador, ya -
que debemos entender que se trata de una debida distri-
buci6n de riquezas entre el patrón y el trabajador. 

De igual forma el contrato colectivo de trabajo, por su
naturaleza lógica y obvia pertenece al derecho colectivo 
de trabajo, ya que atendiendo a la doctrina, el contrato 
colectivo, fue ampliamente estudiado por los juristas -
que formaron, en atenci6n a sus puntos de vista sobre el 
particular, varias corrientes y doctrinas dispersas en-
tre sí; por lo que al referirnos al Maestro De La Cueva, 

mismo q11e seílala que hubo teorías civilistas, interme---
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di as y de derecho social, en las que aparecen diferen--
cias sobre las que versa la discrepancia de opiniones, -
según su 1 ibro El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, y, 
aunque no es el objetivo del trabajo estudiarlas, s6lo -
diremos a manera de corolario que la opini6n del Maestro 
De La Cueva es que se trata el Contrato colectivo, de un 
instrumento de naturaleza pública, ya que la norma que -
lo reglamenta es de naturaleza pública y por lo tanto se 
le debe dar ese carácter, al ser una fuente autónoma del 
derecho objetivo, puesto que se trata de una condición -
contractua 1. 

En este punto no coincidimos co11 el doctrinario en cita, 
ya que el principio de la autonomía de la voluntad, es -
el que rige a dichos contratos, no importando el nombre
º denominación que se le dé. 

Atendiendo lo anterior, es conveniente entrar al estudio 
de los conceptos del contrato colectivo de trabajo ó lo
manifestamos que para terminar con el punto del princi-
pio de autonomía de la voluntad de las partes el Maestro 
Trueba Urbina y citando al constituyente José Natividad
Macfas, a este respecto nos dice: '' Precisamente al re
ferirse al contrato de trabajo, el contituyente Macfas,

explic6 con toda claridad que era un ''contrato evolucio
nado" en el que se rompe la autonomía de la voluntad, -

pués las relaciones entre el trabajador y el patrón, de
ben sujetarse a las normas proteccionistas y reivindica-
torias establecidas en favor de aquél". (32). 

(32) TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho Del Trabajo. 
México, 1980. Ed. Porrúa. Sa. Ed. Pág. 383. 
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Concluyendo a este punto, concluimos lo siguiente: El -
principio de autonornfa de la voluntad entre las partes.
es el que rige la vida de un contrato colectivo y sus -
revisiones, ya que patrón y trabajadores con los que lo
integran y acuerdan por mutuo consentimiento, los térmi
nos en los que se fijarán las condiciones de trabajo y -

las prestaciones generadas en favor de dichos trabajado
res. Pero pertenece al derecho público objetivo en tan
to que las disposiciones que regulan la vida de un con-
trato colectivo, sin atender a su origen, emanan de unas 
disposiciones legales ~ue pertenecen al derecho público, 
tal como el artículo 123 constitucional y la Ley Federal 
Del Trabajo. 
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4.2.- SU DEF!NICION. 

Atendiendo a la doctrina, los contratos colectivos de -
trabajo, se encuentran definidos en el artfculo 386 de -
la Ley Federal del Trabajo y es diffcil que los autores
proporcionen una definición propia y particular; en lo -
único en lo que se deteienen a analizar de dicha instit~ 
ci6n jurfdica es respecto de la denominación que le di6-
el legislador al incluirla en la Ley laboral. Así pués, 
el maestro Mario de la Cueva, en su libro El Nuevo Dere
cho Mexicano del Trabajo. manifiesta que el término de -
contrato colectivo, en la actualidad es inadecuado toda
vez que se trata de convenciones colectivas del trabajo
por ser la celebración del contrato colectivo, un deber
dc los patrones y no 11n d~rccho, siendo q11c en las con-
venciones colectivas. son un derecho de los trabajado--
res. 

Así podríamos extendernos en el problema terminologfco y 
desviarnos ·de ln inlanci6n ~11c se Jlersi911e con este tra
bajo, por lo que nos referiremos al concepto contenido -
en la ley en su articulo 386, que a la letra dice: "Ar
ticulo 386. Contrato colectivo de trabajo es el conve-
nio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabaja-
dores y uno 6 varios patrones, 6 uno 6 varios sindicatos 
de patrones, con objeto de establecer las condiciones, -
según las cuales debe prestarse el trabajo en una 6 más
empresas o establecimientos''. (33). 

De acuerdo al anterior concepto, considero que se trata

rle un contrato colectivo más que de un convenio colecti-

(33) Op. Cit. Pág. 183. 
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va, ya que, nte11dicndo a los criterios civilistas, el -
convenio crea, modifica, transmite 6 extingue derechos y 

obligaciones; en tanto que el contrato solamente crea y 

modifica derechos y obligaciones. 

En el caso del contrato colectivo, las obligaciones y -
derechos se crean y modifican, pero no se extinguen ni -
se transmiten. 

Por lo anterior, estamos de acuerdo con la termi11ologfa
usada por el legislador al incluir dicha instituci6n ju
rfdica en la ley laboral. 
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4.3.- ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN. 

A este respecto la doctrina y según la fuente que se con 
sulte, determinará diversos elementos. Tan es asf, que
el maestro Néstor de Buen en su libro Derecho del Traba
jo, manifiesta que los elementos esenciales son el con-
sentimiento y el objeto posible así como los presupues-
tos de validez y de eficacia; para el maestro Mario de -
la Cueva los elementos son el normativo, el elemento o-

bl igacional, el elemento ocasional y la envoltura prote~ 

tora¡ para el maestro Francisco Ross Gámez en su libro -
Derecho Procesal del Trabajo, dice que el contrato cole.E, 

tivo est~ integrado por el elemento normativo; elemento
obl igatorio 6 compulsorio los requisitos y su adminis--
tración. 

Debido a la diversidad de criterios, a mi parecer, el -
criterio al que me apego es al del maestro Francisco --
Ross Gámez, ya que la división de los elementos del con
trato colectivo que señala. son los más parecidos a los
que se contienen en la actualidad. En este orden de --
ideas. según dicho maestro. el elemento normativo es --
aquél que contiene la esencia del contrato colectivo. ya 
que en esta parte se contienen las condiciones generales 
de la prestación de los servicios. 

En el elemento obligatorio o compulsorio, son aquellas -

disposiciones que le dan al contrato colectivo su efica
cia, ya que pretenden garantizar el cumplimiento del e--
1 emento norma ti ve. 

Los requisitos son las disposiciones contenidas en la 

Ley, c~n las cuales se tienen que cumplir requisitos de 
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fondo y de forma, tal es el caso del artículo 390 de la
Ley Federal Del Trabajo, que para no transcr1b1rlo, s6lo 
diremos que para s11 celebración. es necesario que se ha
ga por escrito, por triplicado, una copia en poder de -
las partes y el otro tanto se depositará en la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, y empezará a surtir sus efec-
tos a partir de la presentación del documento ante la -
Junta, salvo que las partes convengan otra cosa. 

Por último tenemos la administración del contrato colec
tivo, ya que según lo citado por el maestro en cuestión, 
lo más importante del contrato colectivo en sf, es su -
administración, por el elemento humano que desarrolla la 
efectividad de su aplicación, ya que el contrato colec-
tivo no surte sus efectos por su simple firma y depósito 
ante la autoridad jurisdiccional. 
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4.4.- METODOS INTERPRETATIVOS. 

La interpretación de toda norma juridica es entre otras
cosas, el entendimiento, comprensión y alcances que el -
legislador contempló al incluirla en cualquier legisla-
ción. 

Dentro de este punto y sin ser la excepción, como en --
otros puntos que hemos tratado a lo largo de este traba
jo, la doctrina es muy variada y dependiendo de la fuen
te que se consulte se les dará un nombre diverso a los -
métodos de interpretación. 

Asf pués, podemos entender de manera muy general, que la 
interpretación significa desentrañar el sentido, natura
leza y alcances de la norma jurfdica establecida en la -
ley. 

En este caso concreto, al referirnos al contrato colec-
tivo los métodos interpretativos que puedan tener apli-
cación sobre la ley, también la tendrán sobre aquellos,
pués los contratos colectivos son la reglamentación de -
ln vicl11 ohrr.ro-p.1t.rnn•1l Pll los c:1~11t.ro!; <le Lr11h11,io. por -
lo tanto, dichos métodos interpretativos al ser aplica-
dos en todo lo relacionado a la ley, es obvio que tam--
bién deberán ser aplicados a todas las instituciones ju
rídicas que regule la legislación de que se trate. 

A este respecto el maestro Néstor de Buen en su libro 
Derecho del Trabajo, hace referencia acerca del conteni
do del artfculo 18 de la Ley Federal del Trabajo entre -
otros, ya que dicho articulo contempla que en caso de -
duda prevalecerá la interpretación que favorezca al tra
bajador. 
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El maestro Roberto Muñoz Ramón, en su libro Derecho Del
Trabajo, hace alusión al contenido del artfculo Jo. de -
la Ley Federal del Trabajo, que establece que la inter-
pretaci6n de las normas de trabajo, se deberán de tomar
en cuenta sus finalidades y a la corriente de este pre-
cepto legal le denomina procedimiento heuristeleológico. 

El maestro Francisco Ross Gámcz nos dice respecto de --
estos métodos que pueden ser: el gramatical, que con--

siste en interpretar la norma atendiendo a las palabras
de las que está formada; el lógico, que consiste en re-

currir a la lógica para buscar y encontrar la verdad y -
evitar el error; el sistemático, que consiste en estu--
diar todas las demás disposiciones que tengan relación -
con la norma y no estudiarla de manera aislada, ya que -
de esta manera se podrá entender el verdadero alcance de 
la Institución; el método usual. es el que se basa en e!! 
tender las disposiciones legales en la vida dfaria de 
los negocios; el doctrinal, que atiende a la opini6n de 
los jurisconsultos y asf desentrañar el correcto sentido 
de la ley; el auténtico o tradicional, que consiste en -
encontrar la intenci6n del legislador acudiendo a la ex
posición de motivos; y por último el método histórico 
que es aquel que busca encontrar el correcto sentido de 
la ley, acudiendo a la historia. 

El maestro Mario de la Cueva en su libro El Nuevo Dere-
cho Mexicano del Trabajo, nos dice que la interpretaci6n 
de la Ley, es el principio que pueda traducir el espfri
tu del artfculo 123 constitucional. 

He considerado que el verdadero sentido de la interpre-
tación es el de desentrañar el espíritu, alcances y na--
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turaleza de la norma estudiada, en atención a la inten-
ci6n del legislador, al incl1Jirla en cualquier legisla-
ción, ya que la interpretación jurídica no puede aplica~ 
se de manera aislada respecto de otros métodos interpre
tativos, sino que en el mejor de los casos al estudiarse 
la norma cualquiera que sea el m~todo que se utilice, -
siempre deberá corresponder a descubrir la verdad aten-

diendo a las reales intenciones del legislador. 

A lo anteriormente expuesto, yo considerarfa incluir 
dentro de los métodos interpretativos a el llamado méto
do teleológico, ya que concordando en orden de ideas con 
el maestro Roberto Muñoz Ramón, en vez de denominársele
Heuristeleo16gico, ya que dicho procedimiento 6 método -
de interpretaci6n es el procedimiento más profundo al -
tratar de descubrir la verdadera intenci6n del legisla-
dar sin atender a una dramática, defectuosa y confusa -
inclusi6n de palabras en la norma, una posible informa-
ci6n errónea de antecedentes históricos ó bien, un dis-
conformismo con la opini6n de los jurisconsultos, des--
hechándose así, a nuestro parecer, los demás métodos in
terpretativos que tienen ünicamente como base y sustento 
el desvirtuar la verdadera intención del legislador. 

Pero en cambio, el método teleo16gico va a descubrir el 
verdadero sentido de la norma, atendiendo a las inten--
ciones del legislador y a unos ffnes morales y éticos -
que siempre persigue toda norma jurídica. 

En el caso del contrato colectivo, todo lo que anterior
mente acabamos de exponer, tiene una misma fundamenta--
ci6n y bases, ya que para cualquier autoridad jurisdic--
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cional será lo mismo tratar de desentrañar el verdadero
sentido de la Ley que de los contratos colectivos para -
el caso de una controversia. 
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4.5.- MODALIDADES EN EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD
EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS ANTERIORES A LA LEY
DE 197Q. 

Por lo que hace a este punto, consideramos pertinente 
dejarlo como uno de los puntos verticales de la presente 
tésis, ya que todo lo que se expuso a lo largo del tra-
bajo tenfa como finalidad el llegar a este punto en con
creto y a las resoluciones dictadas por los Tribunales -
Colegiados del Pri~er Circuito en contradicción con lo -
establecido en la Ley, en los artículos que ya señalamos 
en otros capítulos anteriores, y que dichos criterios -
contradictorios con la Ley, ser~n estudiados en el Capf
tulo siguiente de este trabajo. 

Así pués, iniciaremos con el contenido del Contrato Ca-
lectivo de Ferrocarriles Nacionales de M~xico, que en su 
cl~usula 89 establece: • CLAUSULA 89. En los casos 
que se contrae el nrtículo ¡¡g de la Ley Federal del Tra

bajo en sus fracciones J, JI. 111, y V, asf como en a--

quellos en que el trabajador opte, con sujeción a la --
fracción XXII del Articulo 123 Constitucional, por la -
tndemniznci6n, fista se integrará de conformidad con lo -
previsto en el Artículo 50 de la propia Ley, debiéndose
considerar 30 {treinta) días de salario por cada año de
servicios prestados. 

Este beneficio sólo surtir~ para el reclamante en tanto
sea patrocinado por el Sindicato y hasta la total satis
facción de la obligación, independientemente del pago de 
la prima de antigüedad a que se refiere el Artículo 162-
de la Ley Federal del Trabajo, calculadas todas estas -
prestaciones a la base del salario que percibfa el tra--
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bajador en el momento de la separación". (34). 

Analizando el contenido de la prestación señalada en los 
renglones antes escritos. se desprende que la prima de 
antigüedad es pagada no s6lo con el último salario que -
perciba el trabajador, sino que dicha cláusula sí dife-
rencfa a la prima de antigUedad de cualquier otra pres-
taci6n contractual, incl11sive a la contenida en dicha -
cláusula y que se aplicará en los casos del articulo 49-
de la Ley laboral, que se refiere a los casos en que el
patr6n no está obligado a reinstalar al trabajador. 

Como se puede apreciar, dicha cláusula especifica el pa
~Jn de ln pri111n <le nntf~1ii1!1lnd y rn este cnso r10 debe scr
aplicable lo referido en el Artfculo Jo. transitorio de 
la Ley, pués en donde se especifica y aclara, no cabe -
suposición legal, en atención al principio de la autono
mía de la voluntad de las partes que ya se habfa estu--
diado. 

Como postura contraria y mucho más común, encontramos -
que de la empresa Empaques de Cartón United, s. A. de -
c. V., en sus cláusulas 119 y 120, se regula lo siguien
te: 

• Artículo 119. La Empresa acepta que para separación -
voluntaria, erogará la cantidad necesaria para cubrir la 
indemnización a OCHO TRABAJADORES anualmente. Los tra-
bajadores que reúnan los requisitos que adelante se es--

(34) Contrato Colectivo de Ferrocarriles Nacionales de -
México. México, 1988. 
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tablecen, tendrán derecho a la separación voluntaria con 
las compensaciones económicas que en seguida se estable
cen: 

1°. De cinco a diez años, noventa dfas de salarios. 
2º. De diez años en adelante, CIENTO VEINTE DIAS DE 

SALARIOS y veinte dfas por cada año de servi--
cias. 

3°, Empresa y Sindicato se pondrán de.acuerdo res-
pecto a las personas que deberán disfrutar de -
este beneficio. 

Empresa y Sindicato podrán convenir anticipadamente el -
retiro de dieciseis trabajadores 6 sea: ocho que corre~ 
panden a cada año pudiendo ser éstos en el primer año 6-
a la continuaci6n del bienio". (35). 

Del anterior artfculo se desprende, que la prestación d~ 
nominada compensaci6n económica. no tiene otro objeto -
más que cubrir una prestación derivada de la antigüedad

de los trabajadores al servicio de la Empresa. 

Por lo tanto el hecho de la antigüedad no se puede frac

cionar según se analizó en capitulas precedentes de este 
trabajo y recordando lo dispuesto por el segundo párrafo 

del artfculo 3° transitorio de la Ley Laboral, aquellos

cantratos y convenios que establezcan beneficios y pre-
rrogativas anteriores a la ley, continuarán surtiendo 
efectos, cuando sean en favor de los trabajadores. 

(35) Contrato Colectivo de Trabajo de Empaques de Cartón 

United, s. A. de C. V. México 1987. 
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Por tal razón y de acuerdo al artículo del Contrato en-
lectivo arriba citado se encuadra por lo referido en di
cho artículo transitorio de la Ley por lo que al ioclui~ 

se en la actual Ley Federal del Trabajo a la prima de -
antigUedad, sólo fue para darle un nombre a esa presta-
ción para hacerla obligatoria a todos los trabajadores -
de la pequeña y mediana industria según se analizó en la 
exposición de motivos de la multicitada Ley Laboral. 

De igual forma el artículo 120 del Contrato Colectivo de 
la misma Empresa, se establece lo siguiente: 

" Artículo 120. Todo trabajador que teniendo más de --
cinco años de antigüedad, esté a juicio del médico que -
de común acuerdo se desi~ne entre Empresa y Sindicato, -
incapacitado por enfermedad para seguir desempeñando sus 
labores, podrá dar por terminado su contrato singular de 
trabajo, teniendo derecho a percibir el importe de CIEN
TO VEINTE DIAS DE SALARIO más el correspondiente a vein
te días por cada año de servicios prestados ininterrum-
pidamente a la Empresa. Además de lo anterior, el tra-
bajador tendrá derecho a percibir la parte proporcional
correspondiente a vacaciones y a aguinaldo anual, tomán

dose en consideración para el efecto de su monto, el --
importe del tiempo que haya estado incapacitado, el cual 
será considerado como tiempo laborado. 

Ni el Sindicato ni los trnbajadores podrán solicitar la

terminaci6n de los contratos en un número superior a 
SIETE trabajadores cada año. 

Las solicitudes de terminación de terminación, no serán
acumulables de un año a otra. 
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Lo anterior es sin perjuicio de los salarios que por co~ 
cepto de vacaciones no disfrutadas, correspondan al tra

bajador que rescinda su contrato. 

La Empresa está conforme igualmente en aceptar el retiro 
de CINCO TRABAJADORES más anualmente. siempre que éstos
se encuentren entre los 55 y 6 afias de edad en la inte-
ligencia de que el Sindicato propondrá los candidatos -
que reúnan los requisitos para este retiro y la Empresa, 
designará al beneficiado". (36). 

como se puede analizar, dichas cláusulas del Contrato -
Colectivo citado. contienen beneficios para los trabaja
dores superiores a los que la ley les concede, pero aten 
diendo a la naturaleza de las prestaciones a que se re-
fieren los artículos 119 y 120 del Contrato Colectivo en 
cita, se debe entender que Jlcrsigucn los mismos objeti-
vos y finalidades de la prima de antigüedad contenida en 
el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo. 

(36) Jdem. Pág. 
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4.6.- CRITICA PERSONAL. 

Con todo lo expuesto a lo largo de este capftulo, que no 
son más que generalidades y cDnclusiones de ideas que se 
fueron plasmando a través de la elaboracidn de este tra
bajo y que aportan el sustento y base de la tésis que se 
presenta. pero que las ideas sobre las que se basan los 
argumentos ya fueron expresadas en capitulas anteriores
por lo que solamente nos resta concluir lo siguiente: 

En el caso de que en un contrato colectivo se haga dife
renciaci6n entre la prima de antigüedad y cualquier otra 
prestación contenida en él, s6lo en este caso no deben -
de ser análo9as las prestaciones contractuales y labora
les; es decir, la prima de antigUedad de la ley se paga
rá aparte de la contractual. 

En ningún otro caso la prima de ley, debe pagarse cuando 
un trabajador ya se le cubrió el importe de la presta--
ci6n contractual que se paga por el mismo concepto 6 --
ambas prestaciones persigan la misma finalidad 6 sean de 
la misma naturaleza jurfdica. 

Además la prima de antigüedad de la ley, no debe recla-
marse cuando la prestación contractual por el mismo con
cepto y naturaleza jurfdica cubre la prima de la ley -
con un beneficio superior. sin importar la denominaci6n-
6 nombre que se le dé a la prestac16n contractual. 
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CAPITULO QUiílTO.-

5.1.- CRITERIOS SEGUIDOS POR LA JUílTA FEDERAL DE CONCI
LIACIOG Y AR81TRKJE, 

Durante la práctica profesional ejercida por el susten-
tante, se presentaron varias quejas de los trabajadores
en los que los su¡1uestos a que s~ contrafan dichos jui-
cios eran similares ya que todos contaban con carta re-
nuncia y finiquito, pero en el finiquito a dichos traba
jadores se les cubría una prestación contractual que cu
bría con un importe mayor a la prestación de ley denomi
nada prima de antigüedad. 

Dichos juicios fueron tramitados en la Junta esoecial 

nOmero 15 de la Federal de Conciliación y Arbitraje y en 
los que por mcncion~r ~l~ttnos j11icios. se dcm~nda la --

prima de antigüedad de la ley encontramos los siguientes: 

expedientes número 177/88; 227/88; 374/BB; 430/88; -----
640/88; 665/88 y 351/88. 

En todos estos expedientes, entre otros. la Junta Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje en los laudos respecti-
vos, determinó que no era procedente reclamar la presta
ción de ley, toda vez que la demandada había cubierto el 
importe de la misma. conforme una prestación contractual 
que cubre un mayor importe que es aplicado en beneficio
de los trabajadores, atendiendo a lo establecido por el
segundo párrafo del Artículo 3º. transitorio de la Ley -
Federal del Trabajo, que ya fue citado en el presente 

trabajo, por lo tanto se trata de la misma prestación --
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atendiendo a su naturaleza y a los fines que persiguen 
dichas prestaciones; en tal circ11nstancia la Junta Fed~ 

ral de Conciliaci6n y Arbitraje absolvi6 a la demandada
de todas y cada una de las prestaciones reclamadas; ya -
que fueron procedentes las excepciones y defensas opues
tas, siendo principalmente la de pago, ya que se contro
vierte en la litis el hecho de que el actor ya recibió -
el importe de la prima de antigüedad a que tuvo derecho
durante la prestación contractual que contiene un impor
te mayor al de la Ley, pero de similar naturaleza jurf-
dica, por tal motivo. se opone la excepci6n de pago, in
vocando el contenido del segundo p~rrafo del artfculo -
Jo. transitorio de la Ley laboral, asf como algunas ju-
risprudencias relativas y aplicables. 
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5.2.- CRITERIOS SEGUIDOS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS -
DE CIRCfilQ. 

Como es bien sabido, nuestros máximos tribunales no sie~ 

pre aplican el derecho como es debido, además si tomamos 
en consideración que el ser humano es falible por natur~ 
leza. encontraremos que aún en aquellos juicios en los -
que aparentemente están ganados, se corre el riesgo de -
perderlos no solamente por descuido de los abogados liti 
gantes y apoderados, sino también por las resoluciones -
de la autoridad, este riesgo va creciendo conforme llega 
el momento de que la autoridad dicte la resolución co--
rrespondiente. 

Mencionaré algunas de las resoluciones contenidas en los 
juicios diversos solo por mencionar algunos que se tra-
mitaron ante dichos Tribunales Colegiados, encontrando -
los siguientes: DT. 2846/88 tramitado ante el Sexto --
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Cir
cuito. 

En este expediente se resolvió negar el amparo y protec
ción de la justicia de la Unión en contra de los actos -
reclamados por el quejoso de la Junta Especial Número 
Quince de la Fcderíll de Conciliaci6n y Arbitraje. 

DT. 12403/88 tramitado ante el Tercer Tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Primer Circuito, en cuya eje-
cutoria determinó que amparaba para efectos al quejoso,
en el sentido de que la autoridad responsable vuelva a -
dictar otro laudo en el que se reconsidere la fecha de -

ingreso al servicio de la demandada 6 tercera perjudica
da, faltando de cubrirse en consecuencia la proporciona-
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lidad faltante que no tomó en consideración la responsa
ble, y que, a juicio del Colegiado, no quedó demostrado
en autos. 

Como podemos ver dichas resoluciones no concuerdan entre 
sí, pero no son contradictorias ya que atendiendo al ca
so en concreto. f11c con!1r11rnlc el razonan1icnto de la au
toridad debido a que la dcn1andada no demostró la fecha -

de ingreso del trabajador y por lo tanto la Empresa te-
nía que cubrir la proporcionalidad de la antí~üedad. 

Sin embargo, encontramos en el expediente OT. 402/87 tr! 
mitado ante el Segundo Tribunal Coleaiado en materia de
trabajo del Primer Circuito, en el que dicho tribunal -
amparó para efectos de que la excepción de pago opuesta
por la demandada 6 tercera perjudicada, no fue proceden
te ya que para la autoridad no se trata de prestaciones
similares, es decir, la prestación contractual y la Pri-

jurfdica y por lo tanto la responsable al dictar nuevo -
laudó, condenó a la demandada a cubrir el importe de la 
Prima de la antigüedad. 

En este supuesto la autoridad omitió entrar al análisis
de las jurisprudencias invocadas, además de las múlti--
ples resoluciones dictadas por otros cuerpos colegiados
en los que se negó el amparo y protección de la justicia 
de la Unión; además es aplicable lo dispuesto por la --
fracción XIII del Artfculo 107 de la Constitución Polf-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra --
dice: 11 XIIJ. Cuando los tribunales colegiados de Cir-
cuito sustenten tésis contradictorias en los juicios de
amparo de su competencia, los ministros de la Suprema --
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Corte de ,Justicici, ~1 Procurador Cicnr.rill dr. 111 Rcpúbl ica, 

los mencionados tribunales 6 las partes que intervinie-

ron en los juicios en que dichas tésis fueron sustenta-

das, podrán denunciar la contradicción ante la Sala que
corresponda, a ffn de que decida cuál tésis debe preva-
lecer. 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia susten
ten tésis contradictorias en los juicios de amparo mate
ria de su competencia, cualquiera de esas Salas, el Pro
curador General de la República 6 las partes que inter-

vinieron en los jicios en que tales tésis hubieran sido
sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la -
Suprema Corte de Justicia, que funcionando el Pleno, --
decidirá cuál tésis debe prevalecer. 

La resolución que pronuncien las Salas 6 el Pleno de la
Suprema Corte en los casos a los que se refieren los dos 
p~rrafos anteriores, sólo tendrá el efecto de fijar 1a -
jurisprudencia y no afectará las situaciones jurídicas -
concretñs derivadas de las sentencias dictñdas en los --
juicios en c111c l1uhi~ ocurrido la contradicci6n''. (36). 

De 1o establecido por la Constitución se deduce que como 
primer paso a seguir por las autoridades que conozcan de 
los amparos, es el tratar de evitar dictar tésis contra
dictorias y en segundo lugar los abogados litigantes, -
pueden denunciar ante 1a Corte la contradicción de tésis 
que pudiera existir entre los Tribunales Colegiados de -

Circuito. 

(36) Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos. México, 1987. Ed. Pac. Pág. 67 y 68. 
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De todos los números de expedientes citados, no semen-
ciona el nombre de los quejosos. por no perjudicar a los 

mismos, pero si algún interesado desea verificar dichos
expedientes, puede acudir a los Tribunales Colegiados -
mencionadffi ~ corroborar lo aquf expuesto, además de que
con ello, se pretende que los quejosos permanezcan en el 
anonimato. 

De igual forma existen muchas otras ejecutorias dictadas 
pot· los Colegiados, que no vale la pena ni mencionarlas
ya que la problemática es igual 6 parecida y no cambian
de fondo, el conflicto espacio-temporal planteado en es
te tésis. 
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5 .. 3.- JURISPRUDENCIAS Y TESIS RELACIONAD!\~.· 

Si por descuido, hubiera quedado algün punto inconcluso
con todo lo que se ha expuesto en este trabajo, al seña
lar las siguientes tésis y jurisprudencias, se disipan -
las dudas y se aclaran las ideas, por lo que invocamos -
las sig11ientes Jurisprudencias: 

"ANTIGUEDAD, PRIMA DE, LIQUIDACION POR RETIRO VOLUNTARIO 
Y.-

La prestación prir~a de antigüedad a que se refiere a la
Ley Federal del Trabajo tiene su antecedente, según la
exposición de n1otivos, en la pr~ctica adortada en diver
sos contratos colectivos de trabajo; por tanto, si a un
trabajador de una empresa, se le cubrió el importe de su 
retiro voluntario, conforme al pacto colectivo que con-
cede una prestaci~n mayor por aílo de servicios q11e la -
que otorga la Ley por ese n1ismo concepto, y reclama el -
pago de la prima de antigüedad a que se refiere la Ley -

de la materia, la reclamación debe estimarse improceden
te por tratarse de la misma prestaci6n''. (37). 

Con la anterior jurisprudencia llegamos a la conclusi6n
de que todo lo que se ha tratado de explicar a lo largo
de este trabajo, se encuentra resumido en la jurispruden 
cia arriba invocada. 

(37) Apéndice, informe 1978, 2a. Parte, qa. Sala. Pág. S. 
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" PRIMA DE ANTJGUEílAD, PAGO DE LA, POR SEPARACJON VOLUN
TARIA. COMPUTO DE TODOS LOS AÑOS DE SERVICIOS. 

Transcurridos tres años apartir de la fecha en que en-
tró en vigor la nueva ley Laboral. es decir, a partir 
del primero de mayo de mil novescientos setenta, si se 
trata de un trabajador de planta con antigUedad myor de 
quince años que se separe voluntariamente de su empleo,
debe estarse a lo dispuesto por el artfculo 162 de dicho 
ordenamiento y, en consecuencia, deben computarse todos
los años efectivamente laborados por el trabajador, por
virtud de la remisión prescrita en lo fracción IV del -
artfculo So. transitorio del misn10 ordenamiento''. (38). 

" PRIMA DE ANTIGUEOAD. PAGO DE LA, CO,FORME A LA LEY, -
AUNQUE NO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA 
CONTRATACION COLECTIVA QUE ESTIPULA UN IMPORTE SUPERIOR". 

Conforme a lo dispuesto por el ~rtfculo 162. fracción --
111, de la Ley Federal del Trabajo, la prima de antigUe
dad, consiste en doce días de salario por cada año de -
servicios y se paga a los trabajadores que sean separa-
dos, independientemente de la justificación o inusitifi
caci6n del despido, 

Por lo tanto, si en el juicio laboral se acredita que el 
trabajador fué despedido aún cuando haya exigido el pago 
de la referida prin1a con base en lo pactado en el contr~ 

(38) Jurisprudencia: Apéndice 1975, Sa. Parte, 4a. Sala, 

Tésis 179, Pág. 173. 
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to colectivo que preveé un mayor namero de dfas de sala
rio por año laborado, y no hubiese demostrado reunir los 

requisitos contractuales para el pago de esos términos,
la Junta debe condenar al patrón a cubrir la prestación
en la forma establecida en la Ley". (39). 

Asf pués, podemos continuar invocando jurisprudencias y 

tésis dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y de los Tribunales Colegiados de Circuito, pero, 
definitivamente no son acordes al problema planteado. 

Huchas otras tés is. sf tienen relación con el problema -
¡1lantcado. pero podrfíl1nos continuar citando tésis y ju-
risprudencias que de nin~una manera, ca~tbiarfan el sen-
tido de la postura de este trabajo. 

1 39) Tésis del Segundo Tribunal Colegiado en materia de
rabajo del Primer Circuito. Informe 1988. Páp. 418. 
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5.4.- OPINION PERSONAL. 

A mi parecer, la problemática a que se contrae la preserr 
te t~sis, es más que nada un problema de interpretac16n
jurídica, ya que no puede ser factible que la autor1dad
resuelva siempre todo sin cometer errores, ya que como -

decfamos al principio de este Cpftulo, la Ley es aplica
da por seres hu~anos, pero existen tantas otras empresas 
que no fueron citadas por desconocer el problema especí
fico y su reglamentación en el contrato colectivo, pero, 
también tienen conflictos similares a los dereivados de 
la prima de antigüedad y la contratación colectiva, ta-
les como Altos Hornos de México, s. A. y Ferrocarriles -
Nacionales de México. 

Como se desprende de toda la p1·oblemática, la prima de -
antigüedad, no es dependiente de otras prestaciones y su 
acción es autónoma e independiente de cualquier otra que 
se reclame en juicio. 

Puedo llegar a reseñar la prob1em~tica en los siguientes 
términos: 

La prima de antigUedad tiene su antecedente segan la ex
posici 6n de motivos en la práctica adoptada en diversos
contratos colectivos anteriores a la Ley de 1970, gene-
ralmente de la grande industria y que cuyas prestaciones 
son ori9inadas por las revisiones salariales y contrac-
tuales de los contratos colectivos y que su inclusión -
obedece a situaciones particulares, ya que fueron crea-
das dichas prestaciones de milnera particular entre em--
presas y sindicatos, manifestando libre y de manera es-
pontánea, su deseo de cubrir dichas prestaciones a los -
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trabajadores que tuvieran un determinado tiempo de pres
tar sus servicios para un mismo patr6n y cuya naturaleza 
jurldlca, la trat6 de incluir el legislador en la actual 
Ley Federal del Trabajo, partiendo del hecho de que la -

prestación a la rp1c se le denominó prima de antigüedad -

parte de 11n hecho q11c no 11uc<lc fra~mcntarse ni intcrrun1-
pirse a travjs del tiempo, ya que s11 principal caracte-
rística es la continuidad en la prestaci6n de los servi
cios, que prolongados a través del tiempo, son fuente de 
derechos para el trabajador y obligaciones para el pa--
tr6n. 

Ahora bien, la prima de antigüedad se paga a razón de -
doce dfas de salario por cada ~ño dr. servicios prestados 
sin imporlar la antigüednd que tenga el trabajador, caso 

distinto y como única excepci6n el del retiro voluntario 
que sólo es cubierto a los trabajadores que tengan más -
dn q11incn nílo~ c11n1¡1lirlo~ rir ~nrvi~io~. 

En el caso del retiro voluntario y en la hipótesis de que 
un trabajador sea lu~idado conforr.e al contrato colecti
vo de cuyas empresas se hablaba en el princ1pio de este
punto, con el importe relativo a su retiro voluntario, -
cubriéndosele con una mayor cantidad aue la establecida
en la Ley, por lo tanto, si las prestacion~s ~ontractua
les cubiertas persiguen los mismos objetivos, final ida-
des y naturaleza jurfdica, el trabajador carece de 
acci6n y de derecho para reclamar las prestaciones de la 
Ley. 

En el caso específico de la prima de antigüedad y en el 
supuesto de que un trabajador demande en juicio el pago
de la prima de antigüedad por considerar que no está ---
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incluida en su finiquito sin importar la denominación 6-
nombre que se le d6. si los objetivos, finalidades y na
turaleza jurfdicas, son las mismas, se le está cubriendo 
al trabajador las mismas firestaciones. 

En ese juicio el patrón, debe oponer la excepción de pa
go por todo lo expuesto, además de que la litis, es re-
ducida a un punto de derecho y la autoridad debe to~ar -
en consideración, lo dispuesto por el multicitado artfcg 
lo 3o. transitorio, asf como las jurisprudencias y tésis 
relacionadas invocadas en la contestación de la demanda
por el patrón, asf como la excepción de pago opuesta. 

En términos generales, la prima de antigüedad es una --
prestación derivada de un hecho. La autoridad al entrar 
al estudio de este tipo de conflictos laborales, en tér
minos generales siempre absuelve al patrón del pago de -
la prima de antigüedad legal, si tomamos en considera--
ción que el personal que actúa y trabaja en las Juntas -
de Conciliación y Arbitraje, es, en la mayorfa de los -
casos, gente que conoce del Derecho del Trabajo. 

Cuando el trabjador se opone al Laudo y recurre ante los 
Tribunales Colegiados en vfíl de amparo, la situaci6n es 
riesgosa para el patrón por muchos aspectos, entre ellos, 

est~ el hecho de que la mayoría de la gente que trabaja
Y dictamina en dichos Colegiados, es gente que no está -
muY relacionada con la materia de Derecho del Trabajo. 

Es así como llegan a dictar ejecutorias incongruentes -
con el caso concreto planteado, por lo q11e dictan resol~ 
cienes contradictorias, omitiendo dictar sus resolucio-
nes a conciencia, verdad sabida y buena fe guardada. 
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Luego entonces, cabe hacerse la pregunta: l Por qué los 
Colegiados omiten resolver conforme a Derecho, sin tomar 
en consideración las jurisprudencias, tésis relacionadas, 
contenido de los artículos de la Ley y las excepciones -
opuestas ? 

A mi parecer. obedece esta situaci6n a dos razones. 

La primr.r11 clr ~llil~ e~ r¡uc la 11rntc r¡uc intcflril rlichos -

1í1·q,11111'. tll' .111l111·Jd.1i\ 1111 '"· 11111y 1111111~ l'dor.1 111• l.1 111.11.1•1·1.t. 

ya que la mayoría no conoce bien al Derecho del Trabajo. 

Y la segunda, es por~ue toman sólo en consideraci6n. que 
de acuerdo can la Ley, el principio de la suplencia de -
la queja deficiente y por lo tanto favorecen demasiado -
al trabajador, aunque no tenga el derecho a su favor. 

De esta manera, a lo largo de lo plasmado en esta tésis, 
que no ha sido ni con mucho, un trabajo perfecto, pero -
ha obedecido a inquietudes prácticas del sustentante 
lo largo de su pri1'ctica profesional, y ha tenido como -
finalidad específica, la de hacer un trabajo con decoro, 
sin pretender abarcar demasiado, pués se perdería el 
conflicto que se ha plasmado con este trabajo de inves-
tigación, además de que sería vanidoso y presuntuoso de 
mi parte, el abordar los sinfines de problemas que exis
ten derivados de la prima de antigUedad. 

Es como así, sólo espero haber cumplido con el compromi
so derivado de mi deber como profesionista y tener la 
satisfacción de servir al prdjimo, a ~éxico y a Dios, 
con dignidad y honestidad requiridas, en ésta que es la 
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madre de todas las ciencias humanitarias, EL DERECHO. 
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1°. La prima de antigüedad, surge entre los a~os de 1931 

y 1970, en las empresas que corresponden a la gran -
industria. plílsmada con otros nombres en los contra
tos colectivos. 

2º. La prima de antigüedad es una prestación derivada -
del hecho de la antigUcdad en el servicio para un -

mismo patrón, que es fuente de derecho para el Tra-
bajador y fuente de obligaciones para el patrón, ba
sado en los principios de estabilidad en el empleo y 

la continuidad. 

3º. La prima de antigüedad es legislada y reglamentada -
como tal, para todos los trabajadores en general, -

hasta la Ley de 1970. 

4º. La prima de antigüedad es una prestación autónoma de 
cualquier otra que pudiere corresponderle al trabaj~ 

dar. 

5º, El trabajador que reciba el importe de su re ti ro vo

luntario conforme al contrato colectivo, inc1uyendo

e1 importe de la prestación que cubre la antigüedad

en el servicio, siempre y cuando sea mayor, está re

cibiendo el importe de la prima de antigUedad de la

Ley. 

6". Cualquier prestaci6n contraída en el coi.trato colec

tivo, que sea superior a la de la Ley y si el traba

jador recibe el importe de las prestaciones contrac
tuales y persiguen los mismos objetivos y finalida--
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des, atendiendo a su naturaleza jurfdica, son las -
mismas prestaciones. 

7º. En caso de reclamación por parte del Trabajador en -
la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, en el sentido
de la prestaci6n contractual que cubre ese concepto
con una cantidad mayor, el patr6n debe excepcionarse 
oponie11do la cxcepci6n de pa~o. 

8º. Es latente la necesidad de uniformar criterios por -
parte de los Tribunales Colegiados de Circuito, para 
evitar asi, el hecho de decitar tésis contradicto--
rias. 

9~. En los Contratos Colectivos que se establezca espe-
cfficamente el pago de la prima de antigüedad, s6lo
en este caso. el patrón está obligado a cubrir el -
importe de la prestación legal, independientemente -
de la prestación contractual. 

10ª.Los Tribunales de Amparo, necesitan a gente que esté 
involucrada en el medio laboral. sin hacer caso 6 fé 
ciega, del principio de la suplencia de la queja, ya 
que si no es asf, el patrón en este tipo de asuntos. 
está perdido. 
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